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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la m adrugada del dia de hoy.

V a len c ia .— El General en Jefe clel ejército de operacio
nes al frente de Cartagena en telegrama de Ja una y cinco mi
nutos de la tarde de ayer participa que Jas baterías rompieron 
el fuego contra la plaza en la forma que ya indicó, siendo 
contestado muy débilmente. Que las fuerzas del ala dere
cha, en su movimiento de avance, ocuparon sin novedad 
el pueblo de los Dolores y demás posiciones en dirección de 
ias.Guillerías, y que anoche empezarla con toda actividad la 
construcción de la batería núm. 8.

. A las once de la noche comunicó el siguiente telegrama.-— 
«Esta mañana he recorrido la derecha de la línea, y por la 
tarde la batería núm. 3, sobre la cual han hecho la plaza y 
buques insurrectos un fuego nutrido hasta las once de la ma
ñana, desde cuya hora ha decaído bastante. Un proyectil só
lido que entró en dicha batería hirió á dos artilleros y dejó 
contusos á otros dos; por la tarde ha vuelto á ser más vivo el 
fuego. La batería del Calvario ha hecho mucho sobre los pues
tos avanzados que ocupa Figueras en Sierra-Gorda sin resul
tado alguno.

Galeras ha dirigido sus fuegos sobre el pueblo de'Dolores, 
quedando cortos los proyectiles. San Julián y Atalaya flojos; 
en este último sigue introduciendo bastantes granadas la ba
tería núm. 4. La escuadra nuestra ha hecho fuego contra San 
Julián , y nuestras baterías lo han sostenido pausado, pero 
bien dirigido, contra las de la plaza. Durante la. noche seguirá 
más lento, volviendo á continuarlo mañana en igual forma 
que hoy.»

CaíalasíM.—El Capitán general manifiesta en telegrama 
de ayer que anteanoche se intentó alterar el jórden por los 
cantonales en Barcelona,, haciéndose á las nueve algunos dis
paros por una treintena de hombres que ocuparon unas boca
calles de la Rambla, y huyeron á la aproximación de una pe
queña fuerza que salió á batirlos, trascurriendo la noche sin 
novedad después de este incidente.

El Gobernador de Barcelona dice con fecha 14 que han sido 
capturadas algunas personas que se supone tomaron parte en 
el desorden que se intentó promover. Todas las clases de Bar
celona estarían al lado de las Autoridades contra cualquier 
motín que se intentara. *

El Gobernador militar interino de Lérida, con referencia á 
un oficio recibido por el Jefe de telégrafos de aquella capital, 
da conocimiento de que la partida del Cura de Fiix entró en 
Fraga ayer mañana, destrozando la estación telegráfica y ame
nazando con pena de la vida á su Jefe. Según el Gobernador de 
Huesca, esta facción se compone de 300 hombres.

Burgos.— El Brigadier Segundo Cabo manifiesta que [la 
partida del cabecilla Losa fué alcanzada anteayer en Guijosa 
por fuerza del regimiento de Zaragoza, en cuyo poder quedó 
una yegua y raciones. La Guardia civil continuó la persecución 
de dicha partida.

Según telegrama del Comandante general de Logroño, á 
las dos de la tarde de ayer se presentó una partida de 44 hom
bres en la estación de Rincón de Soto, robando dos armas al 
Jefe de ella, y marchando en dirección á Navarra.

A n d a lu c ía  y  E xírcm iidw nx.—El Gobernador mili
tar de Córdoba da conocimiento de que la facción Riego, Te
laraña y Feo de Cariño sorprendió el dia 13 la villa de Torre- 
Campo, provincia de Córdoba. La fuerza de Guardia civil al 
mando del Comandante Miranda hizo huir á Sierra-Puerto á 
los facciosos, causándoles varios heridos y matándoles un ca
ballo , sin que por nuestra parte haya que lamentar pérdida 
alguna.

G alic ia .—El Capitán general manifiesta que anteayer se 
alteró el orden en Laza, provincia de Orense, con motivo del 
alistamiento de la Milicia Nacional, saliendo para aquel pue
blo fuerza de la Guardia civil; y que aunque se da poca im
portancia al suceso, ha prevenido lo conveniente para obrar 
con Ja mayor energía contra todo grupo faccioso, cualquiera 
que sea la bandera que alce ó el pretexto que alegue. Según el 
Juez municipal, los alborotadores eran carlistas.

Provincia** V ascongadas y N av arra .—Del General 
en Jefe del ejército del Norte no se ha recibido parte alguno.

Aragón.— El Gobernador de Zaragoza dice que la pobla
ción está completamente tranquila.

 C astilla  l a  V ie ja .—El Gobernador de Valladolid dice 
que ayer hubo un conato de huelga en los jornaleros del Ayun
tamiento,el cual fué reprimido instantáneamente.

PO D E R  E J E C U T IV O  D E L A  R E P U B L IC A

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA

PROPUESTA DEL TRIBUNAL SUPREMO EN PLENO PARA LA PRO
VISION DE UNA PLAZA DE MAGISTRADO VACANTE EN LA AUDIEN

CIA DE LAS PALMAS.
T r ib u n a l  s u p re m o .—P resid en c ia .

Excmo. S r .: De orden del Gobierno de la República se 
remitió á este Tribunal el expediente formado en el Mi

nisterio del digno cargo de Y. E. para la provisión de dos 
plazas de Magistrados vacantes en la Audiencia de Las 
Palmas, anunciadas como tales en la Gaceta de #3 de 
Mayo último, y de las cuales está provista uiia á conse
cuencia de la propuesta unipersonal de D. José Luciano 
Esquivel, acordada por feste Tribunal en £6 de Setiembre 
próximo pasado. La propuesta para la1 otra se aplazó hasta 
que el Tribunal se hiciera cargo de ciertos antecedentes 
personales de D. Baldomero Blanco, que fuéron pedidos 
á V. E. con aquella fecha, y se recibieron el 4 del presente 
mes. Tenidos en cuenta, como lo han sido, y en vista de 
que la plaza'de que se trata corresponde, como la provista, 
al primer turno, según el art. $.° del decretó de 8 de Mayo 
último y el núm. l.° del 433 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial; comparados los servicios 
prestados por los aspirantes y las demostraciones de que 
por parte de sus superiores han sido objeto en su carrera, 
el Tribunal pleno, después de quedar enterado del dictá- 
men fiscal, y de conformidad con el emitido por el Magis
trado á quien se designó como Ponente, fundado en la 
antigüedad respectiva de cada uno de los interesados, y en 
la menor importancia y el menor número de las correccio
nes disciplinarias que cada cual ha sufrido, propone la si
guiente terna: en primer lugar D. Francisco Delgado Pa
dilla ; en segundo lugar D. Baldomero Blanco-Flores, y en 
tercer lugar D. Roque Gallo y Rodríguez.

En virtud de lo acordado, tengo el honor de partici
parlo á V. E. á los efectos.consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años: Madrid 34 de Octubre de 4873.=Ci- 
rilo  ALVAREz.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

DECRETO.
De conformidad á lo prescrito en los artículos segun

dos de los decretos de 8 de Mayo y 3 de Octubre últimos, 
y núm. 4.° del 133, en relación con ía disposición $.a del 134 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial, 
ei Gobierno de la República ha tenido á bien promover á 
la plaza de Magistrado de la Audiencia de Las Palmas, 
vacante por jubilación de D. José María Sol y Aracil, á 
D. Francisco Delgado y Padilla", Juez de primera instan
cia de Zamora, que ocupa el primer lugar en la terna for
mada por el Tribunal Supremo.

Madrid cinco de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  C autelar.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Lsiis de l R io Ram os.

DECRETO.
De conformidad á lo prescrito en los artículos 3.° y 2-® 

de los decretos de 8 de Mayo y 3 de Octubre últimos, en 
relación con la disposición 8.a transitoria de la ley provi
sional sobre organización del poder judicial, el Gobierno 
de la República ha tenido á bien nombrar para servir en 
comisión la plaza de Magistrado del Tribunal Supremo, 
vacante por promoción de D. Tomás Huet y Allier, á Don 
Pascual Bayarri y García, propuesto en primer lugar en 
la terna formada por dicho Tribunal, en atención á que 
ha desempeñado en él anteriormente el mismo cargo y el 
de Fiscal.'

Madrid doce de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República 
Cimillo C aste la r.

El Ministro de Gracia y Justicia,
ILui» d e l R io R am os.

PROPUESTA HECHA POR EL TRIBUNAL SUPREMO EN PLENO PARA 
LA PROVISION DE UNA PLAZA DE MAGISTRADO VACANTE EN 

EL MISMO.

T rib u n a l  S up rem o .—P re s id e n c ia .

Excmo. S r.; De orden del Gobierno de la República 
de £7 del mes próximo pasado, se remitió á este Tribunal 
el expediente formado en ei Ministerio del digno cargo 
de Y. E. para la provisión de una plaza vacante en el mis
mo por promoción del que la servía. Dicha vacante ha de 
proveerse al tenor de lo prescrito en los artículos 3.° del 
decreto de 8 de Mayo último y 444 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, hallándose dentro 
de las condiciones de la convocatoria todos los aspirantes, 
ménos uno, D. Francisco de los Riosy Rosas, á quien ex
cluye la cláusula final del art. 3.° del referido decreto 
de 8 de Mayo; y enterado el Tribunal pleno de los dictá
menes emitidos por el Ministerio fiscal y el Magistrado á 
quien se designó como Ponente , respecto á los méritos y 
servicios de cada uno, ha acordado la siguiente propuesta 
en terna: en primer lugar D. Pascual Bayarri y García; en 
segundo lugar D. Casimiro Huerta y Murillo, y en tercer 
lugar D. Alvaro Gil Sanz ; fundándose, en cuanto al pri
mero, en la circunstancia de haber ejercido el mismo cargo 
antes de su nombramiento para1 la Fiscalía de este Tri
bunal, en la cual cesó bajo la condición de que se utiliza
rían inmediatamente sus servicios;' y en lo tocante á los 
otros dos, por el resultado que ofrecen sus respectivos ex
pedientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 de Diciem
bre de 4873.=Cirilo A lvarez^Exciuo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Enmedio de las perturbaciones que los eternos ene
migos del orden y de la República siembran por todas 
partes para mantener en continua alarma á los pueblos, 
es de todo punto indispensable que Y. S. vigile, á fin de 
conseguir que así las empresas como los particulares cum
plan exactamente las obligaciones que nacen de contratos 
celebrados con el Gobierno, y cuyo olvido, nunca discul
pable, causa frecuentemente irreparables perjuicios.

Asunto es que llama preferentemente la atención del 
Gobierno la negligencia y el descuido con que las empre
sas de ferro-carriles miran los deberes que se han impues
to al aceptar el compromiso de cumplir con exactitud es
crupulosa los cuadros de servicio por la Superioridad apro
bados, ocasionando de esta suerte perjuicios de notoria 
trascendencia.

Semejante conducta reclama correctivos enérgicos, para 
cuya aplicación deberá Y. S. vigilar el servicio de los tre
nes-correos, imponiendo á las empresas que no cumplan 
las condiciones exigidas las multas señaladas en la ley vi
gente sobre policía de los ferro-carriles de 14 de Noviem
bre de 1855, en observancia de las disposiciones de sus 
artículos i% y %8.

Encargo á Y. S. que participe á este Ministerio los re
trasos que los trenes-correos experimenten y las multas 
que por este concepto imponga, cuyo pago ho podrán las 
empresas excusar en manera alguna sino en los casos en 
que una fuerza mayor se haya opuesto al cumplimiento 
de los cuadros del servicio.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Diciem
bre de 1873.

MAISONNAVE.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien-, 
te sobre suspensión de las operaciones de entrega de los 
mozos de la reserva, elevada a este Ministerio por la Co
misión permanente de esa Diputación provincial en queja 
contra Y. S. por no haberle auxiliado con fuerza armada 
durante aquellas operaciones, la Sección de Gobernación 
y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente en que la Coinision provincial de Logroño recurre 
en queja contra el Gobernador por no haberle auxiliado 
con fuerza armada durante las operaciones para la admi
sión de los mozos de la reserva.

El Gobernador participó al Ministerio del digno cargo 
de Y. E. en 6 de Agosto último que anunciada para el 
dia 1.° en el Boletín oficial la entrega de mozos de la re
serva en la capital, no se habia llevado á cabo, descono
ciendo por completo las causas que hubieran podido dar 
lugar á tal suceso. En. su virtud remitió copia de las co
municaciones que habian mediado entre la Comisión pro- 
vincial y aquel Gobierno, y del bando que publicó el Al
calde Presidente del Ayuntamiento de la capital.

En este bando, que lleva la fecha de 1.° de Agosto, se 
dice que por orden de la Comisión provincial se suspen
día la entrega y reconocimiento de los mozos para la re
serva, que debia tener Jugar en dicho dia, quedando apla
zada hasta nueva orden.

El Gobernador manifestó á la Comisión provincial en % 
de Agosto que, habiendo llegado á su noticia que no se
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efectuó en el dia an terio r la entrega de mozos según es- 
taba-prevenido y anunciado, esperaba que sin dilación a l
guna le expusiera las razones que dieran lugar á lo ocur

rido.
En contestación dijo el V icepresidente de la Comisión 

en el propio dia que, sin referirse el G obernador al oficio 
que le pasó en 26 de Julio últim o reclam ando fuerza de la 

Guardia civil para asegurar la inm unidad  de los Vocales 
de aquella Comisión durante el reconocimiento y entrega 
de mozos, y con noticia de que se tra tab a  de a lte rar el o r
den público, acordó la Comisión en sesión ex trao rd inaria  
del d ia 1.° suspender las operaciones para el reem plazo del 
ejército por no haberse presentado la fuerza reclam ada, 
y dar cuenta al Gobierno central.

E l Gobernador contestó á su vez que no teniendo el 
m enor conocimiento del oficio que decia la Comisión h a 
ber pasado á aquel Gobierno en 2 6 /e  Julio, y no pudiendo 
consentir que las órdenes del Gobierno fueran desobede
cidas en asunto  de tan  vital interés, constándole que al 
presentarse los mozos se les despidió con pretex tos in fun 
dados, estaba en el caso de disponer que sin  excusa a lg u 
na procediera la Comisión desdo el sigu ien te dia 3 á la 
recepción de los mozos que correspondieran á los dias se- 
rallados. Añadió que una vez que en el oficio que con tes
taba decia haber reclam ado fuerza de la G uardia civil, d i
jera sin pérdida de tiem po el núm ero  que conceptuaba 
necesario al objeto á fin de dar las órdenes oportunas.

En su contestación del referido dia m anifestó la Comi
sión provincial que esta era un  cuerpo que necesitaba 
constituirse con tres Vocales al m énos, y de los cinco de 
íprn se com ponía, dos se hallaban  con licencia; y el Sr. In 
fante, que residia en la población, no se sirvió co n cu rrir  á 
las sesiones de dicho dia ni del an terio r, y otro de los Vo
cales que c ita  se m archó  el día 1.° al pueblo de su vecin
dad, dejando encargado que en el m om ento que hubiera 
número se le avisase para concu rrir á las sesiones. Por 
esta razón, y por cuanto  para  ev ita r trasto rnos y p erju i
cios á los pueblos se avisó que suspendieran  su presen ta
ción los mozos designados para  los dias desde el 2 al 8 in 
clusive, no podia dar cum plim iento á su orden , una vez 
que la nueva convocatoria debia hacerse por la Comisión I 
provincial y no por el Vicepresidente, que no ejercia tales 
atribuciones. Dijo, por últim o, que el oficio reclam ando 20 
guardias civiles fué rem itido al Gobierno de provincia á 
la m ano, y á todos los empleados constaba su certeza, 
como constaría al Vocal Sr. Infante, que conferenció á este 
propósito con el Gobernador.

Con la propia fecha dijo este al V icepresidente de la j 
Comisión provincial que, no habiendo recibido con testa
ción al oficio del m ism o dia en que le m anifestaba que sin 
pérdida de tiem po d ijera la fuerza que necesitaba p ara  
llevar á efecto la entrega de mozos de la reserva, se veia j 
obligado á conm inar con la m u lta  que m arca el art. d i  de 
la ley p ro v in c ia l á todos y cada uno de los ind ividuos de 
la Comisión p rov incia l que no asistie ran  á ta n  im portan te  
acto, al que se h a lla b a n  obligados por el art. 63 de la r e 
ferida ley. ¡

C ontestando el V icepresidente al Gobernador, dijo que 
á las cinco y media de aquella tarde lia fia  recibido su 
primer oficio, que contestó, y á  las seis y media el segundo; 

ornen do en su conocim iento que hab ia  convocado á los 
/ocales de Ja Comisión provincial para celebrar sesi.cn al 
día siguiente por ser lo que legalm ente podia hacer, dando 
cuenta de todo al M inisterio de Ja Gobernación con aque
lla  fecha.

P o r últim o, se halla copia del oficio que el D iputado 
provincial Sr. Infante, Vocal de la Comisión, pasó al Go
bernador en í.° de Agosto participándole que no obstante 
haber aco rdado  en sesión de 24 de Julio  que las operacio
nes de la  q u in ta  em pezasen el dia i.° de Agosto, se su s
pendieron sin  que tu v ie ra  conocim iento alguno de tal de
term inación . Y como esto lo consideraba abusivo y a te n 
ta torio  á su  au to rid ad , p rotestaba en forma, pues su  deseo 
era cu m p lir todo lo que em anase del Gobierno de la N a
ción.

En la com unicación  que el V icepresidente de la Comi
sión p ro v in c ia l elevó al M inisterio d é la  Gobernación e n 2 
de A gosto expuso que, abrigando tem ores de que por causa 
de la en tre g a  de los mozos se alterase el orden, se im puso 
el deber de an u n c ia r  al Gobernador con fecha 26 de Julio 
el p ropósito  de sus Vocales de no proceder á las operacio
nes del reem plazo  sin que se asegurase su  inm unidad con 
una g u a rd ia  de 20 ind iv íduosde tropa: que llegado el d ia l .0 
en que deb ió  em pezar la entrega, sin contestación del Go
bernador ni p resen tádose la fuerza pedida, acordó la Co
misión en sesión del m ism o dia suspender las operacio
nes del reem p lazo , y que se diera conocim iento de este 
Acuerdo a l G obierno cen tra l para sus efectos.

Al partic iparlo  á V. E. acompañó copia de las com u
nicaciones que m ediaron  en tre su au toridad  y la del Go
bernador, de las cuales queda hecha mención; añadiendo 
que estos docum entos prueban  bien á las claras la incon
venien te conducta que han  seguido, lo mismo el ex-G ober- 
iiador Sr. Cabezola que el Sr. Gómez, que accidentalm ente 
le sucedió, ninguno de los cuales era digno de con tinuar 
ejerciendo funciones públicas por su falta de tacto  ó de ca 
pacidad.

La Sección ha procurado no om itir hecho alguno de 
ios consignados en las com unicaciones que en ex tracto  
preceden á fin de que pueda apreciarse debidam ente la 
conducta observada por las A utoridades provinciales de 
Logroño en un  acto de tan ta  im portancia como el de la 
recepción de los mozos adscritos á la reserva del ejército; 
y c ie r tam en te  que el ju ic io  que ha formado no es favora
ble á las pretensiones del Vicepresidente de la Comisión 
provincial.

Sin a firm ar ni negar que este pasara al Gobernador el 
oficio del 26 de Julio m anifestándole el propósito de la Co
m isión de no reu n irse  el d ia 4.° de Agosto si no se asegu
raba con fuerza arm ada la inm unidad  de sus individuos, 
se descubre en las^ com unicaciones de que se tra ta , si no el 
deliberado propósito  de que no tu v ie ra  efecto la recepción

de los qu in tos , el deseo por lo ménos de su aplazam iento , 
y con él los perju icios ó conflictos á que esto pud iera  dar 
lugar.

No de o tro modo se com prende que el dia 4.° se reu n ie 
ra  la Comisión p ro v in c ia l, según dice su V icepresidente4 
acordara  la suspensión de aquella en treg a , com unicara el 
acuerdo al A yuntam iento  ó al¡Alcalde de la capital, y este 
pub licara  en el propio dia el bando consiguiente á la eje
cución de aquella providencia.

Mas no es posible que esta se to m ara  una vez que en 
el propio d ia  uno de los Vocales de la Comisión, el Sr. In 
fante, participó  al G obernador que á pesar de haberse dis
puesto en 24 de Julio (nótese que nada dice del acuerdo 
que según ei V icepresidente se tom ó el 26) que empezasen 
el i.° de Agosto las operaciones de la q u in ta , se suspen
d ie ro n , sin que tu v ie ra  conocim iento de ta l determ ina
ción. ¿Cómo, pues, pudo acordarse aquella m edida con 
sólo dos Vocales, cuando p ara  deliberar es necesaria  la 
presencia de tres Vocales según el art. 62 de la ley p ro 
vincial? Pero aun suponiendo que dicho acuerdo se hu  
b iera tomado válidam ente, no era  el Alcalde la A u to ridad  
á quien debia com unicarse p a ra  su ejecución, sino al Go
bernador, según el ú ltim o párrafo  del art. 66 de la propia 
ley, que está  en relación con el 48, en que se previene que 
los acuerdos de la D iputación provincial serán com unica
dos en térm ino  de tercero dia al G obernador p ara  su eje
cución, á tenor de lo prevenido en el caso 3.°, a rt. 9.° de la 
m ism a.

Que no se tomó el acuerdo á que se alude, lo dice el 
m ism o Sr. V icepresidente al con testar con fecha del 2 al 
oficio en que ei G obernador le prev ino  que desde el dia 3 
procediera la Comisión provincial á rec ib ir los mozos que 
correspondieran á ios dias señalados.

Reconoce en esa contestación que se necesitan  tre s  Vo
cales al m énos para  constitu irse  la co rpo rac ión ; y como 
dos se hallaban  con licencia, el Sr. Infante no quiso con
cu rrir, dice, á las sesiones de aquel dia y del an te r io r , y 
otro de ios Vocales se m archó  el m ism o d ia 1.° al pueblo 
de su vecindad, no podia d a r cum plim iento á su  orden; 
añadiendo que la  n ueva  convocatoria debia hacerse por la 
Comisión provincial y no por el V icepresidente, que no 
ejercia tales atribuciones.

Y para  que se vea el co n tra ste  que form a este oficio 
con el que pasó algunas horas después al ser conm inada 
la  Comisión con la m u lta  señalada en el a rt. 44 de la ley, 
se dice en éi que h ab ia  convocado á los Vocales de la co r
poración  p rovincial p a ra  celebrar sesión al dia sigu ien te 
por ser lo que legalm ente podia hacer.

A sérias reflexiones se p resta  la  conducta dsl que sus
cribe estos oficios. La Com isión prov incia l por u n a  p arte  
está  siem pre en funciones a c tiv a s , según lo prevenido en 
el a r t. 59 de la, ley, y ob ligato ria  la  asistencia á las sesio
nes una vez aceptado el cargo, á tenor del a r t. 63. No h a 
bia por tan to  necesidad de convocatoria , porque la Comi
sión estaba y está  convocada por m in iste rio  de la  ley, 
como que se halla siem pre en funciones activas; y por o tra  
p a rte , si en este ú ltim o oficio decia el V icepresidente al 
G obernador que hab ia  convocado á los Vocales de la C o- 

! m isión para  celebrar sesión al dia sigu ien te , «por ser lo 
j que legalm ente podia hacerse,»  es por dem ás ex traño  que 
| u n as  horas an tes . d ijera á la m ism a A utoridad  que no 
| podia dar cum plim iento á su orden por carecer de a tribu - 
¡ ciones p ara  llevar á electo la convocatoria  á que el Gober- 
j nador le obligaba.
| E n  cuanto  al m otivo que al parecer fué la  causa de 
| que se suspendiera la recepción de los q u in to s , ó sea la 

falta  de la  fuerza arm ada pedida por la Comisión p ro v in 
cial, cree la Sección que si el oficio se pasó al G obernador 
en 26 de Julio, pudo el V icepresidente de aquella corpora
ción, al no recib ir oportunam ente con testación , haberla  
reclam ado de nuevo si ta n  inm inente era el peligro de que 
el orden público  se a lte rase , y no e s p e ra rá  que llegara 
el 4.° de Agosto para adoptar un a  m edida ta n  expuesta á 
conflictos y perjuicios, que á m ayor abundam iento  es n u la  
por la form a en que se tomó, no m énos que por la A u to 
ridad  á quien se com unicó para su  ejecución.

E n  sen tir, pues, de la S ección , que no cree necesario  
extenderse en nuevas reflexiones, lo que p rueban  los do
cum entos que form an el expediente es la inconveniente 
conducta de la  Comisión provincial, ó por lo m énos de 
dos de sus Vocales, del V icepresidente y del que se a u 
sentó al pueblo de su  domicilio, faltando á lo que p resc ri
be la  ley, u n a  vez que según aparece de la com unicación 
pasada al G obernador por el Vocal Sr. In fan te , este p ro 
testó  para  ponerse á cubierto  de toda responsabilidad.

Antes de concluir debe m anifestar la Sección que no 
h a lla  arreg lada á la  ley provincial la facultad  que se a r 
rogó el G obernador de conm inar á la Comisión provincial 
con la m u lta  que señala el a rt. 44 de la  ley, un a  vez que 
esta no rese rv a  á  los G obernadores las atribuciones de que 
hizo uso el de Logroño con m otivo de las cuestiones á que 
el expediente se refiere.

Por lo expuesto, entiende la  Sección:
4.° Que es infundada la reclam ación p roducida por el 

V icepresidente de la Comisión provincial de Logroño con
tra  el G obernador de la p rovincia.

2.° Que la suspensión de las operaciones p a ra  la recep
ción de los mozos de la reserva, verificada el dia 4.° de 
Agosto últim o, no está justificada, n i pudo acordarse en 
los térm inos que del expediente resu ltan , incurriendo  por 
ello los individuos de la Comisión p rovincial á quienes 
com prende en la responsabilidad  establecida por la ley.»

Y conformándose el Gobierno de la  R epública con el 
preinserto dictám en, h a  resue lto  como en el m ism o se p ro 
pone.

De o rd en , com unicada por el S r. M in istro  de la Go
bernación, lo digo á V. S. p ara  su  conocim iento y efectos 
que en derecho procedan. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
M adrid  3 de D iciem bre de 4873.

El Secretario general,
J o s é  María C elle ru e io .

Sr. G obernador de la prov incia de Lo groño.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: V ista la in stanc ia  de D. Teodoro Yañez y 
F on t, Catedrático por oposición de Fisiología de la F acu l
tad  de Medicina de M adrid , en solicitud de que se pida la 
rev isión  de la sentencia del T ribunal Suprem o de 8 de Oc
tu b re  últim o, y de que se dejen sin  efecto las órdenes de 
es te  M inisterio de 47 del propio mes:

V isto el acuerdo unánim e del C laustro de M edicina de 
esta capital m anifestando al Gobierno la conveniencia de 
d iv id ir en dos secciones la  C átedra c itada en d icha E s
cuela:

Considerando que, conforme á los artícu los 228 y si
gu ientes del decreto de 30 de D iciem bre de 4846, no pro
cede la revisión  de la sentencia, como solicita el Sr. Yañez: 

Considerando que si bien las oposiciones á k  cá ted ra  
de F isiología aparecen como anuladas en cuanto  á que d i
ch a  cá tedra  h a  de proveerse por concurso , conforme á lo 
prevenido en la s e n te n c ia , los actos de oposición que, su 
jetándose á las condiciones legales requeridas por el reg la
m ento y la convocatoria correspondiente, verificó el señor 
Yañez no pueden anularse, n i despojarse á este de la p ro
piedad de un  cargo que adquirió  y h a  desem peñado h as ta  
el dia al am paro  de-la ley:

Considerando que ei concurso por traslación  á dicha 
cátedra, que se anunció  en la  Gaceta  de 20 de O ctubre 
últim o, h a  quedado desierto por haberse  re tirado  el único 
asp iran te que se presentó:

Considerando que con arreglo  á la  referida sen tencia y 
reglam ento de 45 de E nero  de 4870 se h a  de proveer-d i
cha cá ted ra por concurso de ascen so ;

E l Gobierno d é la  R epública h a  tenido á bien resolver:
4.° Que se desestim e la in stanc ia  de D. Teodoro Yañez 

en lo que se refiere á la revisión  de la sen tencia del T rib u 
nal Suprem o de 8 de O ctubre anterio r.

2.° Que se en tienda que la  anulación  de las oposicio
nes de que hab la la p rim era  de las órdenes de 47 d e s p ro 
pio O ctubre no afecta en nada á los derechos del Sr. Yañez 
como C atedrático propietario  de la  as ig n a tu ra  m encionada 
en' la F acu ltad  de M edicina de M adrid.

3.° Que conform e con lo propuesto  unán im em ente  por 
el C laustro de la m ism a F acu ltad , y por las razones que 
alega en su d ictám en, se d iv ida la  cá ted ra  de Fisiología, 
en dos secciones, al frente de cada u n a  de las cuales esta
rá  un  C atedrático num erario , siendo uno de ellos el refe
rido  Yañez y el otro el que el Consejo u n iv e rs ita rio  pro
ponga de en tre  los que se presen ten  al concurso  por ascen
so, que h ab rá  de anunc ia rse  con sujeción á la sen tencia 
del T ribunal Suprem o y á lo p rescrito  en el reglam ento  de 
45 de E nero  de 4870.

Lo digo á V. L p a ra  su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde á  V. I. m uchos años. M adrid 3 de 
D iciem bre dé 4873.

GIL BERGES.

S r. D irector general de Instrucc ión  pública.

Ilmo. Sr.: D eclarada desierto  el concurso por traslac ión  
á  la cá ted ra  de F isiología de la F acu ltad  de M edicina de 
M adrid, publicado en la  Gaceta  de 20 de O ctubre ú ltim o, 
por haberse re tirado  el único  asp iran te  que á él se p re
sentó, el Gobierno de la R epública h a  tenido á bien resol
ver que d icha cá ted ra  se p rovea por concurso de ascenso, 
conform e á lo prevenido en la ley de 9 de Setiem bre de 4857 
y reglam ento  de 45 de E nero  de 4870.

£o  digo á V. I. p a ra  su in te ligencia y efectos opo rtu 
nos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 3 de Di
ciem bre de 4873.

GIL BERGSS.
Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

ADM INISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El dia 20 del actual se abre el pago de la mensualidad cor
riente á las clases activas y pasivas que tienen consignados 
sus haberes en la Tesorería Central y en la Caja de la Ad
ministración económica de esta provincia.

En igual día s? satisfará también el importe de nna men
sualidad en todas las provincias de la Nación á las clases pa
sivas que en ellas tienen consignados sus respectivos créditos.

Madrid 45 de Diciembre de 4873.=E1 Director general, 
J. Manso.

D i r e c c i ó n  general del Tesoro público.
SECCION DE LA. CAJA DE DEPOSITOS.

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 47 del corriente, de diez de 
la mañana á dos de la ta rd e :

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 4872, por la tercera parte en papel, números 364 á370 
de sorteo , carpetas números 5.214 á 20, 4.894 á 900, 3.921 á 
30 , 4.594 á 600, 4.931 á 40, 444 á 20, 4.144 á 50, 3.724 á 30, 
3.984 á 90 y 3.851 á 60 de señalamiento.

Madrid 45 de Diciembre de 4873.=E1 Director general, 
J. Manso.

Dirección general de Contribuciones y Rentas.
No habiendo ofrecido resultado la subasta celebrada en la 

Fábrica de tabacos de Cádiz el dia 9 del corriente mes para 
contratar el trasporte entre las demás de la Península de los 
46.000 quintales de tabaco filipino conducido á dicho puerto 
p or el vapor español Aurrerá , tendrá lugar una segunda lici
tación en aquella dependencia el 47 del mismo mes, bajo igua
les bases y condiciones que sirvieron para la primera, satisfa-
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ciándose al que resulte contratista la mitad del importe del 
flete en Cádiz al entregarse de los tercios, y la otra mitad tam
bién en dicho punto, conforme presente los certificados de bue
na entrega que expidan á su favor las Fábricas receptoras; 
siendo la distribución entre estas como sigue:

Tercios. Quintales.

A la Fábrica de Alicante.............................. 700 2.800
A la de Coruña.............................................. 300 1.200
A la de G ijon................................................  282 1.128
A la de Santander  387 1.308
A la de Sevilla..............................................  900 2.600
A la de Valencia.......... ................................  800 3.200

■ A la de esta capital hasta la estación del
camino de hierro de Alicante..............   • 700 2.800

Totales  -4.069 16.036

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Diciembre de 1873.==E1 Director general, José 

María Torres.

Dirección general del Patrimonio que se reservó 
al último Monarca.

Se venden en pública y doble subasta 546 árboles secos de 
las clases de encinas y resalvos que se encuentran en diferen
tes puntos del monte del Sitio de El Pardo, los cuales se cal
cula podrán producir 4914 arrobas de leña, que tasadas para 
la venta á 14 céntimos de peseta cada una ascienden á 687 pe
setas 96 céntimos; cuyo remate tendrá lugar en esta Dirección 
general y en la Administración de dicho Sitio el dia 15 de 
Enero próximo, y hora de la una de su tarde, en cuyas oficinas 
está de manifiesto á los licitadores el expediente y pliego de 
condiciones bajo que se subastan los expresados árboles.

Madrid 11 de Diciembre de 1873.=E1 Director general, José 
María Maury.

Junta de la Deuda pública.

Secretaría.
La Junta ha acordado que el dia 29 del corriente mes, á 1< 

una de la tarde, se verifique en el patio principal de este esta 
blecimiento la quema de los documentos amortizados ingresa
dos en estas oficinas en el mes de Setiembre último por pag< 
de débitos, varios ramos, renovación y conversiones.

Lo que se avisa ai público para su conocimiento.
Madrid 12 de Diciembre de 1873.==E1 Secretario, Nicolá 

Cabañas.=V.0 B.°=E1 Direetor general, Presidente, Heredia.

En conformidad á lo que se previene en la ley de presu
puestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 30 del ac
tual, á las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia, 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material, res
pectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de 
dichos efectos es la de 2.582.281 pesetas 88 céntimos en 
la forma siguiente:
2.577.073*55 que han resultado sobrantes en el mes anterior, y 

5.208‘33 dozava parte de la suma de 62.500 pesetas con-
  --------  signada para esta obligación en el presupuesto de

1872-73, declarado vigente por la Asamblea Na
cional en la ley de 6 de Agosto próximo pasado, 

2.582.281 ‘88 que se aplicará en totalidad á la Deuda no pre- 
- ferente, gane ó no interés, mediante no. existir en

circulación Deuda preferente; advirtiendo que á medida que se 
liquiden créditos de esta clase se aplicará lo que les corres- ' 
ponda con arreglo á la ley; en el concepto de que en pago de 
las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes ó 
panarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación 
á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el’ dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, 
y en ella se abrirán y leerán los pliegos ; y después de clasi
ficadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de 
cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de 
precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un mismo interesado.

x Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admi
tida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se re
ducirá á la que baste para su completo; y si en este caso hu
biese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión en iguales pa-rtes ó por sorteo, 
á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones^ que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen. •

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por me
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes:

1.a En las dos horas anteriores 4 la señalada para la su
basta se constituirán por Iqs licitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del d por 400 en 
metálico, ó su equivalente en PaPel del valor nominal de los 
créditos cpae se comprometan á entregar.
"2.* Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie

gos que los licitadores presenten.
3.‘ En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 

Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda. i

4 a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
de constituirse la Junta al Presidente de la misma, exhibiendo 
la carta de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobaran por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del 
que se fije para su pago perderá dicho depósito, y también el 
derecho á la adjudicación. T •

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de Jumo 
de 4857, se advierte al público:

4 .° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série, numeración por órden correlativo de menor 
á mayor, é importe de los título^ que los proponentes se com
prometen á entregar, en la forma que aparece del modelo que 
á continuación se inserta.

2.* Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.* Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 42 de Diciembre de 4873.= El Secretario, Nicolás 
Cabañas.=V.# B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias án

tes del que se fije para su pago en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad d e .. . . .  rs. vn. en billetes del Te
soro de la clase   cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio de y  centavos por 400, con sujeción
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid........

Consiguiente á lo dispuesto en la Ley de 34 de Julio de 4855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 34 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos 
créditos es la de 208.333 pesetas 33 céntimos, correspondien
tes al corriente mes de Diciembre de la suma de 2.500.000 pe
setas consignada para la amortización de esta Deuda en el pre
supuesto de 1872-73, declarado vigente por la Asamblea Nacio
nal en la ley de 6 de-Agosto último. •

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 44 de Setiem
bre de 4852, los que se interesen en esta subasta deben cons
tituir préviamente un depósito del 4 por 400 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde ; 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto el precio máximo á que hayan de adjudicarse 
los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el tipo medio que 
resulte de las cotizaciones de Bolsa de Madrid en el período 
trascurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber 

' habido durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes anterior en que se 
hubieren cotizado, según se previene en la órden del Gobierno 
de la República de 28 de Marzo último. p r

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá a la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en 
que la Junta haya consignado el precio tipo a que han de 
adquirirse los efectos, y en seguida las proposiciones; des
echándose desde luego las que sean superiores á los tipos se
ñalados, y admitiéndose las inferiores por el órden siguiente:

1.» Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. _ ,

8." En igualdad de precios se dará la preferencia a las de 
menores cantidades; en la inteligencia do que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3." Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto- y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

i0 Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su 
valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito. *

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro- 
uosiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro, acompa
ñarlos de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguien
te endoso <<A la Dirección general de la Deuda para su amor
tización por subasta,» y la fecha y firma del propoonente Di
chas fueteras se hallaran de venta en la portería del estable
cimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los créditos

por órden correlativo de menor á mayor, no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 42 de Diciembre de 4873. =E1 Secretario, Nicolás 
Cabañas.=V.# B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia?

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias ánte# 

del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deud&
pública, la cantidad de rs. vn. nominales en los docn-^
mentos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa |
continuación, al cambio de rs. y  centavos por 100*
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
blicado por la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid........

Banco de Barcelona.

Estado de su situación en fin de Noviembre de 4873.

Pesos fuertes, 
ACTIVO. -----------------------

Metálico en caja...................................................  6.994.440*439
Billetes en caja.................................................... 843.855
Letras y pagarés en cartera á realizar  4.482.015*42§
Préstamos sobre efectos públicos.....................  887.524*4$$
Idem sobre í Acciones de socie-

otrasga-] dades anónimas. 4.000 )
rantías.. ( Ob lig a c io n e s  de > 440.535

ferro-carriles... .  439.535 )
Propiedades del Banco....................................... 426.300
Corresponsales....................................................  4.438.987*62$

T o t a l ............................  44.943.654*9ff

PASIVO.
Capital desembolsado por el 75 por 400 exi

gido á los señores accionistas propietarios
de las 20.000 acciones emitidas.................... 4.500.000

Importe de los billetes emitidos  ................... 4.374.960
Depósitos...............................................................  4.477.409*06$
Cuentas corrientes.............................................. 4.444.333*57$
Idem transitorias.................................................  566.969*74$
Dividendos á pagar.  ....................... . . ...........  42.390*75$
i-, r i* j í Corredores. . . . . . .  399*442 \

riosOS 7a’  L ndr d° T T a ■ 15a0° °  107.891*77?11 ..........( Beneficios del se- l
mestre actual... 47.492*366 ’

T o t a l ...................... 14.943.654*92:!

Notas. 4.a Capital nominal Ps. fs. 2.000.000 \
Idem de las acciones > IguaL

emitidas.....................  2.000.000)
2.a Entre los ps. fs. 6.994.440*439 que aparecen como exis

tencia metálica en caja, hay ps. fs. 266.640 en billetes equiva
lentes á calderilla catalana.

Barcelona 29 de Noviembre de 4873.=Los Directores, J. Jo- 
ver y Serra.=Manuel Girona.—José María Serra. X —-748

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

Beneficencia general.
Habiéndose suspendido la subasta de carnes para Jos esta

blecimientos del Cárrnen, Jesús Nazareno y Nacional, se señala 
el día 17 para una nueva subasta, la cual tendrá lugar a iaa 
doce de su mañana y baio el mismo pliego de condiciones, 

Madrid 15 de Diciembre de 4873.=E1 Jefe de la Sección 
Márcos Zapata.

MINISTERIO DE  FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinarla colecciónae 

libros núm. 544, que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular, á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Piedrahita (Avila.) D. Ensebio Arenas.

Madrid 9 de Diciembre de 1873. =  El Director genera.,
Juan Uña.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer- 
sidad de Madrid la cátedra de Fisiología, dotaca con el sueldo 
anual de 4,000 pesetas, la cual ha de proveerse por concursa 
con arreglo á lo dispuerto en el art. de la ley de 9 de Se
tiembre de 4857 y en el 2.° del reglamento de lo  de Enere

d<? Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos su, 
nernumerarios d e l  misma Facultad y Escuela tes.numera- 
idos de dicha Facultad en los distritos y los Catedi áticos en, 
los Institutos, Siempre que tengan el título correspondiente 
lleven ñor lo menos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus sohcitudcs docu m en tada , 
Rector de la Universidad de Maand por conducto del Decano 

del establecimiento en qu/sirvan en el plazo 
prorogable de un mes, á contarse desde la publicación de , - 
anuncio en la G a c e t a . _

Según lo dispuesto_en^aiL q j e  de las
este anuncio debe publicarse en los voienvesup 
provincias y por medio de edictos en todos los advierte

jSflSC t t n S A S K U g r  - - -
Uña.
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EXPOSICION U N IV E R S A L  DE V IE N A .
COMI SI ON G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

Relación por grupos, y en cada uno por órden alfabético de provincias, de los expositores de España.
QUINTO GRUPO.

M A T E R IA S  TE X TIL E S Y  PRE N D AS DE V E S T IR .

 NUMERO E X PO SIT O R E S. provincia . pueblo . OBJETOS E X P U E ST O S.
 del registro.    . ___ __________

¡ j o  T) Anreliano T e l l o ....................................................................................  A lava ................ V ito r ia  ....................  Calzado para niño. •
I K ¿  9 D .'A n ton io  Ochando y  G arcía ................................ ............................  A lb a cete   T a b a rra ................................  Cuerdas.
ífifi á 90 424 v  125 D. José Pomares A la m o ................................................................. ........ A lica n te   E ch e .  ................................  Alpargatas, talegas de cáñamo.

426 s res Vilaplana, Santonja y com pañía...............................................  I d e m ................  A lcoy   ..................................  Tejidos de lana.
4®7 v 152 D Joaquín G. de Gamarra....................................................................* Id e m .................. A lica n te ................................  Filete de esparto, esparto cardado.

l o o  o res Amat y  M aestre..................................................................................  Id e m ................  E*1d a ..  ..................................  Cordelillo para alfom bras y  maromas.
429 D José Diez Pescetto..................................................................................  Id e m ................  ,9n lu í? i ..............................  Cáñamo y lino en hebra.
445  ü ' Manuel Mas é h ijo s .............................. , ............................................. Id e m ................  C revillente..................... esteras de esparto, junco, pita y  palma.
a / q Comisión provincial d e .............................................................................  I d e m . . . . . . . .  A lic a n te ............................... Tejidos, bordados, encajes.
U k D. José Pcrez G i l  ................................................................................  Id e m ................  E d a .  ..................................  * eípudos de esparto.
AZO D. José María Geldran................................................................................  Id e m      A lica n te ................................  Filete de esparto.

©o d  Jerónimo Diaz y  G a rc ía ......................................................................  A lm e n a   A lm e n a ................................. Esparto elaborado en diferentes betas y  cables.
qa Sra. Viuda de D. A ntonio D iaz...............................................................  I d e m ................  Id e m ........................... .. Esparto labrado.

2  Com isión de M onumentos h istóricos................................................. Badajoz  Badajoz..................................  Un traje com pleto popular.
3 D. Juan A ch on ....................................................................................... . Barcelona  Barcelona.,............................ Indianas.
3  d ! Pedro A l ie r .   ............................................ ........................................... Id e m ................  Id e m ....................... ...............  Redes mecánicas para la pesca.
6 D.’ Gervasio y D. A ntonio A m at...........................................................  Id e m ................  Id e m .......................................  Esteras finas.
7 D. Ignacio A m a t................................... ......................................................  I d e m ................  Id em  ..............................  Paños, pañuelos, elasticotines, casim ires, tupelines, castores,

edredones, satenes &c.
9  D . Juan Asbert y  Mas.................................................................. ............. I d e m ................  I d e m .......................................  Tejidos de oro y plata.

10 Sres. Batlió herm anos...............................................................................  I d e m ................  Id e m .......................................  Tejidos de algodón.
44. D. Eduardo B orrá s .................................................................................... I d e m ................  I d e m .......................................  Estampados en pañuelos é indianas.
10  Sres. Brunet y  Serrat...................................................... * ...................... I d e m ................  í d e m  * .......................... Tejidos de hilo. I
17  D. Joaquín Buguñá...........................   * ..........................  Id e m ................  r5i m ........................ ••••... Galones de oro y  plata.
21 D. José C a rd on a ..........................................................................................  I d e m ................  I d e m .......................................  Corsés.
22 D. José Carreras.........................................................................................  I d e m ................  ..................................... Peines y lizos para tejidos.
32 D. Benito E sca le r   . . . .  Id e m ................. V illatranca...........................  N uevo sistema para cortar pantalones y demás prendas de vestir.
34  J La España Industrial............................................................................... Id e m    Barcelona  ..............  Cretonas, indianas, lustrinas, géneros blancos, satenes.
35  D. Felipe E steve........................................................................... ............. Id e m ................  Id e m ....................... ...............  Manual del zapatero.
40 D. José Ferrer y  V idal.............................................................................. Id e m    Id e m .......................................  Indianas y  percales.
50  D. Gil Esteve y  V ila.................................................................................  Id e m ................  Id e m ....................................... Carretes de borra de seda para m áquinas.
59  D. Miguel G uizart  ..........................................................................  Id e m ................ 1 Id e m ......................................... Lanas tintadas. £
04  D. L. E. T. y  D. Serra................................................................................  Id e m    Id e m   ..............  Indianas. |

78 y  228 D. José Margarit y Leonart.......................... ............................................ Id e m ................  I d e m ....................................... Pañuelo de blonda cuadrado y  seda hilada. I
81 Sres. Mata y  M onset................................... ............................................... Id e m ................  Id e m  ......................... .. Lanillas, patenes, castores, satenes y  elasticotinas. . I
3 2  D. Pedro Mestre.................................................................. ........................... Id e m ................  Id e m .......................................  Driles de varias ciases. |
85 Sres. Oliver y  Fontrrodona......................................................................  Id e m ................  Id em ........................................ Lonas y  cotonías. I
87 Sres. Paz y  com pañía.................................................................................  Id e m ................  Turrasa................................... Lanillas, pañetes, castores y  patenes. |
98 D. José Puig y  com pañía..........................................................................  Id e m . . . . ------ B arce lon a . ..............  T ejidos d e ’algodon. ’ |

103 Sres. R ou  viere y  S art........................................... . . ............................. Id e m  .........  I d e m   ................... Corsés y  fajas. i
105 D. Jáime Sadó é h ijos..............................................................................  I d e m . .   Id e m  ' . ..................... T ejidos adamascados de hilo.
114  D. Francisco S an ton ja . ........................................................................... Id e m ................  I d e m ................ ...................... Cintas, pasamanerías y  sedas. j
115  D. José Saumeil y B arto lí........................................................................ Idem  .........  Id e m ........................... Preparación perpétua para el cabello postizo.
110  Sres. Sert herm anos.................................................. .................................  I d e m ................  Id e m ....................................... Pañolería, reps, mantas y  alfom bras. j
117  Sres. Serret y  T u ru ll...................................... ........................ Idem  . . . .........  S abadell  ......... .. Mantas para cam a y  chales para señora.
122 D. José Tolrá y  com p a ñ ía ...................................................................... I d e m ................  B arce lon a  .............. Madapolanes y  percales.
124 D. Gabriel Trias y  co m p a ñ ía ................................... ........................... I d e m ................  T a rr a sa .'..............................  Lanillas, tartanes, patenes &c.

189 v  40 D. José B o ru ll ...............................................................................................  Id e m    Barcelona.............................. Redes mecánicas, hilos de lino blancos y  negros y  cotonías para
J velas.

182 Sres. Herederos de D. Tom ás Comas................................................ Id e m ................  rdem...................... . . . ..........  Hilados de estambre.
184 D. Ignacio Vietas y  com p a ñ ía . .................. ....................... ............. íd e m ................  I d e m .............. .. i  ' Bañas y  paños.
187 Sres. R icart y  com pañía...........................................................................  Id e m     I d e m ....................................... Estampados de algodón. jj
193  D. José F re ix á  .....................................................................................  Id e m ................  I d e m ....................................... Calzado fino para señora y  caballero. j j

438 á 490 D. Francisco D om ingo.............................................................................  Id e m ................  San Q u ir ico ....................... Hormas y calzado al estilo del país. ¡
799 Com isión provincial d e ............................................................................  Id e m ................. B arcelona.............................. Traje catalan para cam pesino. j
800 D. Camilo F a b ra .......................................................................................... I d e m ................  Id e m .......................................  Redes para pescar. ¡

3 á 45 y  71 á 74 Com isión provincial d e ...........................................................................  B u rg o s ..  B u rg o s ..................................  Tejidos de hilo, guantes, gorras &c. |j
35  A yuntam iento d e . . . ........................ .........................................................  Id e m ................  Valdevezana......................... Calzado del país (alm adreña). I
38 D. Eleuterio Saez. ........................................ ........................................ Idem . . . . . . . .  B u r g o s ..................................  Modelos de armas.

53 á 55 Casa provincial de Beneficencia d e ............................................. Id e m ................  I d e m ....................................... Bordados.
24 Doña María C. S iervet de S o t o . . ...................................................... .. Cádiz................  Cádiz  .......................  Cuadros con adornos de cabello.
47 D.( Ram ón B em bati ................................... ..........................................  Id e m    Id e m ..................................... . Nasas para la pesca.

7 D.‘ Francisco R u iz  y  V icen s ............................... ................................... Castellón  C a s te lló n ............................. Alpargatas.
8 D. José Buen y H ern a n d o . .................................................... Id e m ................  I d e m ....................................... Alpargatas.

48 Sra. Viuda de R oca y  G uim erá............................................................. Id e m ................  I d e m .......................................  Objetos de cordelería.
20  y  21  D. Miguel G uardi .......................... ............................................... Id e m ................  M orella ..................................  Fajas y  mantas.

40 D. Juan A . Fernandez ................. .................................................  C iudad-R eal.. A lm a g ro   ..............  Encajes y  blondas.
55, 60, 64 y  65 D. Juan A lvarez G uerra ....................................... .................................  Id e m  . . . .  A lcá zar..................................  Tejidos de h ilo y  de lana.

4 D. José Devesa D om ín gu ez. ......................................................... C o r u ñ a . . . . . .  Santiago ................... Calzado.
47 y  48 Comisión provincial de l a . ........................................... ..........................  Id e m     C oru ñ a ..................! .............. Bos m aniquís con trajes del país.

450 D. Salvador L le n sa . ....................................................... .................  G eron a   B lanes Cuerdas de esparto.
28 Sres. Hijos de J. A grela  ...........................................................  G r a n a d a .. . . .  G ranada .*...................  Listonería de seda.
29 D. Silvestre C abás. ............................................... ...................................  Id e m ................  Idem  . . . . . . . .  *. *. *. 1 *. . ! . . !  Fíeles en blanco para guantería.
45 Sres. H ijos de D. Pedro B o jes   ...........................................  Id e m ................  íd em  . . . . . . '  * .*.* .* .* Capotes de monte.
20 D. Clemente C uéllar ............... ............................... ....................  G uadalajara.. Guadalajara*. *. *.*. *. * *.'.". *. *. Un pantalón sin costuras.
49 D. José P a re jo  ........................................................................ .. H u e lv a   Val verde.............................. ! .  A lforjas.
80 D. Javier de M o y a ...................................... .............. .................................. Idem  . . . . . . . .  Id e m .......................................  Calzado.

49 ,4  25 D. Isidro la R o sa .  .....................................................................  Huesca  Jaca.........................................  Calzado y  m artillo para su construcción.
44 D. Domingo E. Carrero.................................................................. ........... I d e m ................  G ra u s..................... . . . . . . .  Gasas de seda para m olinos harineros.

50 4 52 D. Mariano J im én ez .......................... ........................................................ Jaén..................  Jaén.........................................  Traje de caza.
48 Sres. Ruiz de A lonso y  R iv a   ..................................  L o g r o ñ o   Enciso    ! . . . . . . . .  Paño de lana parda ordinaria.

14 y  15 Com isión provincial d e . .  ............... .......................................... L u g o     L u g o ........ ............................  Calzado (zuecos) y  petaca de paja.
58 D. Pascual Sánchez S a cr is tá n ......................................... ............... Madrid  M adrid ..................... .............  Un chaleco y  sistema geom étrico del corte.
64 D. Alejandro M artínez........................................ ...................................... Id e m ................  Jd em .......................................  Una botina y  horm as para calzado.

99 y  624 D. Pantaleon García P e ñ a ..  ......................... ................................... I d e m ................ Id e m .......................................  Objetos de cabello. 1
486 y  87 D. Jáime Cortadelles............................................................... .................  Id e m ................  Id e m  _____. . .  Calzado. ] t

289 D oña Julia Aguirre de Zugasti.............................. ...............................  Id e m ................  I d e m ! ! ! ! ! ! ! ! . ! ! ! ! ! ! ! ! !  Corsés y  fajas higiénicas.
564 D. A nton io Calderón....................................... ..........................................  Idem . . . . ____ Id e m .......................................  Calzado.

575á 5 78y  4.462 D. A nton io Diaz.......................................................................................... Idem    ............ Id e m ! *.*!.* .* i ]]*.*.! *.! ] . * !  Calzado.
638 D. Gaspar Nuñez C r u z .  .................. ; ............. ...................................  Idem  .............. Id e m .......................................  Un frac sin las siete costuras principales del cuerpo.

U003 D. Luis P a je .   ...........................................................................  Idem   ............  Idem ..................... .................  Pianos y  viñetas de la fábrica de San Fernando.
. 1.406 D. L eocadio R . y  G arcía  .......................... ...............................  íd e m ................  Id em .......................................  Calzado higiénico.

m  a c?o D irección  de Establecim ientos penales d e ........................................  íd e m ................. Id e m ....................................... Objetos de paja y  esparto del nresidio de Cartagena.
o o y' lo Francisco Casanova............................................................................  M urcia  Fuente A lam o....................  Objetos de esparto.
a a a í -  5* Juan Berné y  G r is ................................................................................  I d e m ................  A gu ilas................................  Filetes, betas &c. de esparto.

i ?  í¡* Y alentin B eante..................................................................................... I d e m ................  M u rcia ...................................  Bayetas, delantales y  saya de huerta.
4b U. José Bautista G arcía ............................................................................ I d e m ................  Beniajan................................  Lanzadera.
aq ° °  Rufino Marin V aldo............................................................  I d e m ................  M u rcia ................................... Sedas para coser y  tejidos de seda.
í ¡ ;  ^  R ?map Sanz..................................................................................... ...... I d e m    Id e m .......................................  Monteras y  sombreros.
5U D. Ricardo López López............................................................................  Id e m ................  I d e m ....................................... Seda cruda.
%  D. Lorenzo Lafuente...................................................................................  Id e m ................  Id e m .......................................  Manta.
5d D. Federico Sánchez...................................................... ............................  í d e m ................  Id e m .......................................  Mantas.
ím tV w  Bayue!a y  R am ón.......................................................................  I d e m ................  Id e m ....................................... Manta.
*7 n  í f t l ^  ^ 1 0 ? 0 m e z ...........................................................................  I d e m   Id e m .......................................  Loim s* I
v i  S* ™ c;°  ^ n e la ............................................................. * ................... I d e m  ..............  Id e m ...................................... Chagrines para calzado. 1
$  & i nR T ° r l qUer....................; ............................................................  ................  Id em ................................ .. . . Mantas. S

fcres. « o s  ooiom er y  com pañía  .............................................  íd e m ................  I d e m . . . . .............................. Chagrines y  becerros mates. 1
p i  D. M iguel Seiqiier...................................................................................... Id e m ................  Id em .......................................  MantaS- I

fifi n  P p B niRi?npn ......... .......................................................................  I d e m ................  Id e m ....................................... Saeos- I
rt i ^  ' '  i ' 'tV o Y ................................................................  Idem • •  .........  Id e m ....................................  Estam eñas y  bayetas. f
fZ  Sra. V luda e hijps ce  D. Sebastian Servet....................................... Id em   Id e m ............................ Sedas para coser. 1
68  | D. Eduardo Marín V a ld o ....................................................................... Id e m ................  M e m ................................; ; ; Sedas. |
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NUMERO 
del registro. EXPO SITOR ES. PROVINCIA. PUEBLO.

j :

OBJETOS E XPU E STO S.

69
70
71
72 
75 
85 
28

9 y  10
31
32
33 
84 
14
22

24 á 26 
53 á 55 
60 á 73 
74 á 82 

101 
2 

14 
20 

113 
106 

14 
18 
19 
22 
10 
11 

20 y  21 
24 
57
64
65
73 
81

128 
14 

9 
10 

30 á 45 
50 

9
30 y  31 

124 
50 
69 

118 
121 y  122 

2 
30

D. Andrés García Sánchez................................................................... M urcia.............. Murcia............. Cuerdas de cáñamo.
Terlices.
Alpargatas.
Obra de espartería.
Esteras finas.
Utiles para h ilar materias filamentosas.
Alpargatas.
Paños y bayetas.
Som breros.
Mantas.
Mantas.
Mantas.
Seda.
Lino para tejidos.
Mantas-berrendos y  sayaguesa.
Som breros. j 
Paños para el ejército.
Paños para el ejército.
Un traje de charro de la provincia.
Tejidos de algodón.
Botines para caballero.
Sedas.
Un traje com pleto del país.
Cáñamo para tejidos.
Seda elaborada á mano.
Pañetes, bayetas y  m antas..
Sedas amarillas y  blancas.
Seda, conchas.
Un traje del país.
Seda filatura en rama. g 
Sedas en ram a y  torcidas.
Alpargatas.
Tejidos de lana.
Brocados.
Seda en rama.
Sedas en rama y  torcidas.
Desperdicios de seda.
Pita elaborada.
Tejidos de h ilo.
Mantillo del país de Sayago.
Capa de capillo  del país.
Som breros.
Traje de los cam pesinos del país.
F ibra hilable extraída de la genna-esparto albardin.
Alpargatas y  cuerdas*
Traje del país.
Calzado.
Tejidos de h ilo, lana y  a lgod ón .
Calzado.
Dos trajes del pa ís .
Som breros de paja del país.
Traje com pleto de etiqueta.

D. José Clares....................................................................... ...................... Id e m ................ Id em .......................
D. Isidro Ibañez......................................................................................... Id e m ................ Id em . .  ................
D. Pedro Azeña, Navarro y  com pañía .............................................. Id e m ................ Id e m .........................
D. José Pastor............................................................................................ Idem . . . . . . . . Id e m .......................
D. Joaquín B a qu en a .. . ............• •........................................................ .. Id e m ................ Id em ................
Diputación foral d e ........... ....................................................................... Navarra...........

Palencia
Pam plona •

D. Miguel G uerra............. ......................................................... * ............. I d e m .............. Id e m . . . . . . .  . .  ,
D. Jerónimo A r r o y o . .................................... .......................................... Id e m ......... Idem  •. .
D. Clemente T arriva ................................................. ...................... I d e m ................

I d e m ................
Idem  . . . .

D. Marcelino de la H era.......................................................................... Idem • • . . .
D R a 1 mundo Pérez.................................................................................. S a la m a n ca .. .  

Id e m . . . .
17 PPCTPT) Pfl ÍJ

D Rafael G onzález.......................................................................... .. R.i npnn fi d íi
D Faustino Benito y  D. Francisco R ob led o .................................. I d e m ................ Tiiimhralps
D. Ferm ín G onzález........................... ..................................................... I d e m ................ Pp ñ f\ n íl fi
Sres. H ijos de A . A . R odrígu ez ................................ .......................... Id e m ........... B é ja r .....................................

Idem . . . .Sres. Rodríguez herm anos............................................................. Idem  ................
Comisión provincial de .......................................................................... I d e m .............. Sal ama no.a
D. Jerónimo R oiz ................................ ........................ ' • • ....................... Santander.. . . Santander .
D. A lejandro T r ig u e ro .................................................................. I d e m ................ Idem
D. Faustino Marfcinez.................................. ............... *.......................... Sevilla ............. Sevilla
Com isión provincial d e ................ .......................................................... I d e m ................

Tarragona___
T e ru e l.............

Idem  . .  •
D. Juan Gastell y  F o lc h ................................................ ...................... * A ltaf lilla
D. Evaristo Pardo y  V e le z ................................................................ A lc a ñ iz .........  .
Sres. Tarrat y  S o c ia ts ....................................................... ................... I d e m ................ T eru el.. . .  .
Sres. Monzon, Mercadal y  com pañía. Idem  .............. H íjar . .
D. Gregorio de R o ja s ......................................... ...................................... T o le d o ............. Tal a ver a .............
Com isión provincial d e .......................................................................... V a len cia ......... V a len cia . . . . . . .  *.
Doña R osario R ubio y  com pañía............. ............................ ............. Id e m ................ Id e m ....................................
D. A. de Oñate é h ijo s ................................................. ........................... Idem  . . . . . . . . I d e m ....................................
D. V icente García M artínez .................................................................. I d e m . . . . . . . . Id e m .............................. ..
n  Marones v  T o m á s .............. ..................................... .. Idem  . . . . . . . . Id e m .......................................
D. Francisco Ibañez y  Pa l en . . . . . . . .  .............................. ............... Id e m ................ Id e m .......................................
Sres Rao-a v  co m o a ñ ía . .............................. .. Idem  ................ I d e m . . . . .  .................
Sres. Trenor y  com pañía ......................................... ........................ .. I d e m ................ V inalesa .............. .... . .
D R am ón G alvañon .. . . .  ....................... ........................................ .. I d e m ................ A lc ira ..................... .
Sociedad de Agricultura de ................................................................ Id e m ................ V a le n c ia ......................
D. Dámaso Jiménez ....................................................... .......................... V a lla d o lid .. . .  

Zam ora ............
V alladolid ...........................

D. F élix  R am os.. .  ................................................................................... P e r e r u e la ............................
D. Miguel Perez...................................... ................................................. Id e m ................ Carvajales............ ............
D. Mateo de H orna......... ........................................ ................. .. Id e m .................. Zam ora ........................
Com isión provincial d e ..................................... .......................................... Id e m .................. Idem ..................................
D. Pascual Gurrea ............................... ................................................................... Zaragoza.......... Zaragoza......... ......................
D. Antonio D a in a ...................................................................................... Id e m ................ I d e m . .....................................
Com isión provincial d e .................................... ............................. I d e m . . . . . . . . Id e m .......................................
D A nton io Serra ................................................ .. B aleares. . . . . Palm a . . . . . . . . . . . . . . . .
Instituto B alear.................................... ......................... • - . ................... Id e m ................ Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D Gabriel B en im e lis ................................................. ............................. Id e m ................ Id e m .................................... ..
Com isión provincial d e ........................................................................... Idem  . . . . . . . .

P u e r to -R ic o .. 
Isla de Cuba..

Id e m . .....................................
Junta provincial d e . .................. ............................... .................... P u erto -R ico .........................
D S im ón A dler y  com pañía .* ............................................................. H aban a .. ............................

Madrid 3 de D iciem bre d e l8 7 3 .= E i  Secretario, M arcelino B autista .=V .° B .° = E i Presidente, Concha.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

S o c i e d a d e s  d e  B e l la s  A r t e s , c o n  e x p r e s i ó n d e  s u s c á t e d r a s ,  e x i s t e n t e s  e n  l a  N a c i ó n  e n  e l  a ñ o  d e  1 8 7 0 .

PROVINCIAS.

n u m e r o ' d e SECCIONES QUE CORRESPONDIAN
SOCIOS CORRESPONDIENTES

Á LAS SECCIONES
...................  ................ 1

CÁTEDRAS 1

Sociedades. Socios. De Pintura. De Escul
tura.

De Arqui
tectura. De Música. TOTAL. De Pintura. De Escul

tura.
De Arqui

tectura. De Música. Matemáticas Dibujo. Pintura. Escultura. Música. De otras 
clases.
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A lava .................. » » » )> y » » » » » y y y » y »
» 1

Albacete........... » » » » » j) » » » » » y y » y > y 9 B
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» »
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»
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» J)
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»
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1
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3
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» »
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7
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»
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y h
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»
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» »
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w »

»
»
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»
y
y

y
y

y
»

y

y
! » 

9

»
»

y

» 9 !i  
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«
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»
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»
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»
y í
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1
» » 9
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y »
y
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y
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»
1

9 1
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Cuenca............. » » y X) » a » » » » y y » y ! 3) y y 9 1
Gerona.............. 1 115 3 1 1 5 103 4 8 y » 2 1 1 1 2 7
Granada............ 1 20 1 1 » 2 10 10 » n i 3 1 1 » » 6
Guadalajara.. .  
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Hueiva.. . . . . . .

»
))
»

»
»
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»
»
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»
»
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»
»
»
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» » » » J) í) » y n y y i )) y y P

L e ó n ................. » » » y » )) )) » y y y y y y y » i
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Orense............... » w » » » » » » » y 9 y » y » 9 9 I

Oviedo.............. 1 11 » y » » » » » » » 1 1 » o y 9 £  I
Palencia........... )> )) » » » » » » » 9 y y y » y 9 1

Pontevedra . . . .  

Salamanca . . . .
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Segovia . . . . . . .

»

1
j>
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»
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»
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Soria.................
Tarragona........
Teruel...............
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9
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»
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| mj

%% II
Valladolid........
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»
» »

»
»

»
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»
y 9 9 y

1
y » £ 'i
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Zam ora............. » » » » » w » » )> ))
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y y 9
c  1W i 1 » y b !|

T o ta l  . . . . 17 1.477 13 9 8 7 37 332 54 74 702 6 21 9
7

12 21
76 I

Madrid 10 de Diciembre de 1873.=E 1 Director general, Carlos Ibañez.



720 16 DICIEMBRE DE 1873. GACETA DE MADRID.—NUM. 350.

RE
SU

ME
N

de l
as S

ocied
ades

 ec
onóm

icas 
de A

migo
s d

el P
aís, 

cient
ífica

s y 
de B

ellas
 Ar

tes, 
con 

expr
esión

 de
 su

s c
áted

ras 
y B

iblio
teca

s, 
exist

ente
s en

 la 
Nació

n d
esde 

el a
no 

1861
 al

 de 
187

0.

S
O

C
IE

D
AD

E
S

EC
ON

ÓM
ICA

S 
DE 

AM
IGO

S 
DEL

 
PA

ÍS.
 

                 CIE
NT

ÍFI
CA

S.                 
DE 

BE
LL

AS
 

AR
TE

S. 
                                                             TO

TA
L 

DE

AÑ
OS

. 
NÚ

ME
RO

 
DE 

BI
BL

IO
TE

CA
S. 

NÚ
ME

RO
 

DE 
BI

BL
IO

TE
CA

S. 
NÚ

ME
RO

 
DE

=
=

=
=

=
=

=
=

=
=

 
- 

— 
= 

’ 
: 

' 
I 

I 
“ 

' 
~==

- 
. 

- 
=

V
ol

ás
iH

'ii
ís

 
V

ol
úm

en
es

So
cie

da
des

. 
Soc

ios
. 

Sec
cio

 
cát

edr
as.

 P
úb

lica
s. 

To
tal

. 
—

* 
Soc

ied
ad

es.
 

Soc
ios

. 
Sec

cio
- 

(.^
e(j

ras 
pú

bli
cas

. 
To

tal
. 

So
cie

dad
es.

 
JSo

cio
s. 

®e
cc‘

° 
Cá

ted
ras

. 
So

cie
dad

es.
 

Soc
ios

. 
Sec

cio
 

cát
edr

as.
 

Vo
lúm

en
es.

nes
. 

pú
bli

cas
. 

Im
pre

sos
. 

Ma
nu

scr
ito

s 
To

tal.
 

nc
s- 

pú
bli

cas
. 

Im
pre

sos
. 

Ma
nu

scr
ito

s 
To

tal.
 

ne
s' 

ne
s- 

«as
.

186
 1 

 
3a 

4.47
8 

122 
30 

a 
10 

13 
10.6

50 
1.11

7 
11.7

67 
39 

8.35
3 

143 
109 

3 
33 

34 
18.3

64 
389 

18.7
53 

» 
* 

71 
13.8

30 
364 

139 
36 

30.
530

186
 2..

.....
..%

 
 

35 
4.78

3 
153 

39 
1 

14 
15 

11.6
69 

1.35
4 

13.9
33 

45 
9.51

3 
133 

69 
1 

36 
37 

30.0
39 

430 
30.4

49 
10 

971 
30 

19 
90 

15.3
67 

306 
137 

43 
33.

373
18

63
....

 . 
 

35 
5.13

3 
155 

36 
1 

14 
15 

11.9
05 

1.37
3 

13.1
77 

51 
11.6

15 
153 

98 
3 

39 
33 

33.3
30 

466 
33.6

96 
13 

966 
33 

16 
99 

17.7
14 

330 
150 

47 
36.

873
186

 4 
 

38 
5.01

3 
146 

35 
1 

17 
18 

15.9
47 

1.30
5 

17.3
53 

47 
10.7

38 
145 

119 
3 

35 
36 

33.9
48 

833 
84.7

74 
16 

1.48
6 

36 
33 

101 
17.3

36 
317 

186 
54 

43.
086

1865
 

 
 

38 
5.39

1 
145 

30 
3 

80 
88 

17.3
78 

1.38
9 

18.6
01 

53 
11.9

16 
173 

Hl 
1 

36 
37 

87.4
13 

1.30
4 

88.6
17 

11 
1.13

1 
11 

38 
108 

¡18.
438

 
389 

179 
59 

47.
818

186
 6 

 
39 

5.90
4 

150 
89 

3 
83 

85 
81.5

88 
1.41

3 
83.0

01 
61 

15.1
45 

173 
145 

3 
48 

45 
36.3

08 
1.30

8 
37.6

10 
18 

839 
15 

56 
118 

31.8
88 

338 
830 

70 
60.

611
1867

 
 

 
40 

5.86
0 

154 
33 

3 
34 

86 
33.4

77 
1.43

3 
83.9

10 
68 

13.8
35 

189 
13a 

8 
46 

48 
38.6

66 
1.61

3 
40.8

79 
11 

780 
15 

73 
113 

30.4
75 

358 
837 

74 
64.

189
186

 8 
 

39 
5.51

1 
145 

43 
8 

83 
85 

33.9
30 

974 
34.9

04 
68 

13.6
53 

354 
187 

3 
43 

44 
66.9

88 
7.55

0 
74.5

38 
10 

1.13
3 

19 
61 

117 
30.3

97 
418 

390 
69 

99.
448

186
 9 

 
36 

4.88
1 

171 
47 

3 
36 

39 
36.1

98 
1.09

0 
87.8

88 
80 

16.9
12 

221
 

238 
3 

54 
57 

77.4
72 

7.37
3 

84.8
45 

14 
1.63

8 
58 

46 
130 

23.4
21 

450 
325 

86 
112

.13
3

18
70

.. .
 

 
36 

6.28
0 

183 
39 

5 
19 

24 
28.1

32 
» 

747 
28.8

79 
73 

17.1
65 

332 
263 

6 
43 

82.4
44 

7.96
9 

90.4
13 

17 
1.47

7 
37 

76 
126 

84.9
32 

552 
378 

73 
119

.29
2

En 
el 

año
 

186
1 

no 
se 

exp
res

an 
los 

dat
os 

cor
res

pon
die

nte
s 

á la
s 

Soc
ied

ade
s 

de 
Bel

las 
Art

es 
por 

no 
hab

ers
e 

rec
ogi

do 
en 

dich
o 

año
.

Ma
drid

 1
Q d

e 
Dic

iem
bre

 d
e 

187
3.=

E1
 D

irec
tor

 g
ene

ral
, C

arlo
s 

Iba
ñez

.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Gerona.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 30 del corriente mes y año, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación de las carreteras de prim ero , segundo y tercer órden de esta provincia durante el año económico actual.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 185$ en este Gobierno; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las 
contratas.Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno son los que se expresan en la nota final de este 
anuncio.No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la puja por lo ménos en 1$5 pesetas ? y quedando las demás á voluntad de los Imitadores con tal que no bajen de 85 pesetas.Geropa 6 de Diciembre de 1873.== El Gobernador, Juan 
Matas. ‘

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Gerona con fecha 6 de Diciembre de 1873, y de los requisitos y condiciones que se exigen p ara la  adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la carretera de  á lade   comprendida en la expresada provincia y en su tro z o . . . . . ,  que empieza en  y concluye en    se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  pesetas.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa-y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente a l suministro de dichos acopios.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el
anuncio anterior.

CO NSERVACION.
Carretera de Madrid á La Junquera.—Desde Gerona á F rancia.—Presupuesto de acopios: $8.387 pesetas 76 céntimos.Idem de Gerona á Palam ós.-- Desde Gerona á La Bisbal y desde La Bisbal á Palamós.—Presupuesto de acopios: 10.367 pesetas 88 céntimos.Idem de Barcelona á Ribas.—Del confin de la provincia á Capdevanol.—Presupuesto de acopios: $.$55 pesetas 17 céntimos.Idem de Gerona á Olot.—Presupuesto de acopios: 8.$88 pesetas 15 céntimos.Idem de Figueras á Corsá.—Presupuesto de acopios: 3.988 pesetas $1 céntimos.Idem de Besalú á Rosas.—Desde Figueras á Rosas.— Presupuesto de acopios: 6.886 pesetas 43 céntimos.Idem de Hostalrich á Tossa.—Desde B lañes á Tordera.— Presupuesto de acopios: $.$31 pesetas 60 céntimos.
Idem de Santa Coloma de Farnés á Lloret.—Desde Santa Coloma á la Granota.—Presupuesto de acopios: $.3.51 pesetas $8 céntimos.Idem de Hostalrich á San Hilario.—Desde Hostalrich á Ar- bucias.—Presupuesto de acopios: 3.016 pesetas 6$ céntimos.Idem de Gerona á San Feliú de Guixols.— Desde Gerona á Cassá de la Selva y de Llagostera á San Feliú.— Presupuesto de acopios: 5.175 pesetas 83 céntimos.Idem de Vich á Olot.—Desde San Estéban de Bas á Olot.— Presupuesto de acopios: l.$$9 pesetas 30 céntimos.

Gobierno de lá  provincia d e  Guadal ajara.
En virtud de lo dispuesto por orden, del Gobierno de la República de $8 de Noviembre último, este Gobierno civil ha señalado el dia 15 de Enero de 1874, á las doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación y reparación de las carreteras de primero y tercer órden de esta provincia durante el actual año 

económico.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 185$ en el local que ocupa mi despacho en esta capital; hallándose en la Sección de Fomento * de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carre-. teras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado. ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en d$5 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de $5 pesetas.Guadalajara 11 de Diciembre de 1873.=Ei Gobernador, José L. Prades.'

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadopor elGobierno de la provincia de con fecha de ........de 187..........   y de los requisitos y condiciones que se exigen
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para la adjudicación en pública subasta délos acopios necesa
rios para la conservación ó reparación de la parte de carretera
de á  , comprendida en la. expresada provincia y en
su trozo núm  , que empieza en  y concluye en  .
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se liaga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el
anuncio anterior.

CONSERVACION»

Carretera de primer orden de Alcolea del Pinar á Tarra
gona.— Trozo único.— Desde Alcolea ai límite de la provincia.— 
Metros cúbicos, 3.3$Q.—Presupuesto de acopios: 9.$39 pesetas 
36 céntimos.
'K Idem de tercer orden de Alcolea del Pinar á Paredes.— 
Trozo único.— Desde Alcolea á Paredes,— Metros cúbicos, 4.0$Q 
Presupuesto de acopios: 14.605 pesetas 46 céntimos.

Gobierno de la provincia de Huebra,
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección ge

neral de Obras públicas , Agricultura, Industria y Comercio, 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia 14 de Enero 
próximo venidero, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en público remate de los acopios de materiales para la con
servación de la carretera cíe Huelva á Villanueva de los Cas
tillejos durante el año económico de 1873-74.

La subaste?, se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$ y en la orden-circular de 
S. A. el Regente del Reino, fecha $4 de Junio de 1869, en el 
despacho de este Gobierno; hallándose de manifiesto en la Ad
ministración de Fomento de la misma, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y el pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la subasta.

Eí trozo á que se ha referir esta contrata, la carretera á 
que corresponde y el presupuesto de acopio se designan en la 
nota, que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta lera la del 1 por 100 
del presupuesto del trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
qué acredite haberle realizado del modo que preyiene la refe- . 
rida órden-circular.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 
-1$5 pesetas, y* quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de $5 pesetas.

Huelva 10 de Diciembre de 1873.— El Gobernador, Anasta
sio Ortega.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha   y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios necesarios para la
conservación de la parte de la carretera de  á . . . . . ,  compren- j
dida en la expresada provincia y en el trozo n ú m .. - . . ,  que |
empieza en  y concluye en    se compromete á tomar J
á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se h aga , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete al su
ministro de dicho acopio.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el

anuncio anterior.
Trozo único.—Acopios $60 metros cúbicos.—Importe, 3.9$6 

pesetas 85 céntmos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.
Pedro Menendez V eg a , Alcalde Presidente de este Ayun

tamiento popular.
Hago saber que el desorden y falta de régimen que se ob

serva en los establecimientos de vacas y cabras de esta capi
tal, careciendo en su mayor parte de licencias, y  por consi
guiente de las condiciones reglamentarias que exige la higiene 
pública, hacen indispensable la adopción de algunas medidas 
que corrijan tales abusos.

En su virtud he creido conveniente dictar las siguientes 
disposiciones, recordando al propio tiempo la que con relación 
al ganado de cerda establecen las Ordenanzas municipales:

1.a En el término de 15 dias, contados desde la publicación 
de este bando, los dueños de casas de vacas y cabrerías que no 
estuvieren provistos de licencia la solicitarán de esta Alcaldía 
popular.

$.a Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de un 
plano y Memoria descriptiva del establecimiento, por dupli
cado, según previene el reglamento vigente, expresando el nú
mero y clase de ganado que en él haya de existir.

Y 3.a No podrán situarse corrales ni depósitos de ganados 
de cerda sino á la distancia de la población que marca el ar
tículo $87 de las Ordenanzas municipales.

No dudo que los dueños de dichos establecimientos se apre
surarán á cumplir estas disposiciones que, aparte de su con
veniencia y utilidad, serán una garantía para sus intereses en 
lo sucesivo ; en la inteligencia que pasado el plazo que se fija 
en la regla 1.a se girarán las oportunas visitas á fin de asegu
rar la observancia de este bando.

Salud y República federal.
Madrid 13 de Diciembre de 1873.=Pedro Menendez Vega.

Pedro Menendez Vega, Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento popular.

Hago saber que para la instalación y orden de los puestos 
que en las próximas fiestas es antigua costumbre colocar en

la Plaza Mayor y  en algunas de sus inmediaciones, he dis
puesto que se observen las reglas siguientes:

1.a Desde el dia 18 del actual hasta el 6 de Enero próximo 
se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, instrumentos 
rústicos y figuras de barro en las Plazas Mayor y de Santa 
Cruz, y en las calles de Gerona, Ciudad-Rodrigo, Zaragoza y 
Toledo.

$.a Las licencias para la colocación de dichos puestos se 
expedirán por la Contaduría de esta villa, situada en el piso 
segundo de las Casas Consistoriales, desde el dia de mañana, 
de diez de la misma á tres de la tarde, prévio el pago de las 
siguientes, cuotas acordadas por la Junta municipal.

Los dueños de los puestos que se establezcan en la Plaza 
Mayor y calles de Gerona, Ciudad-Rodrigo y Toledo satisfa
rán 7 pesetas y  50 céntimos, pudiendo ocupar una extensión 
de terreno de cuatro metros 98 centímetros, ó sean 64 piés 
superficiales.

Los de los puestos que sean colocados en la calle de Zara
goza y plaza de Santa Cruz pagarán ía cuota de $ pesetas y 50 
céntimos, y podrán ocupar la misma superficie.

Se fija igual cantidad por los muestrarios, barriles y de
más efectos que se establezcan al frente de las tiendas en cual
quier otro punto de la población.

Los dueños de las manadas de pavos que se sitúen en Puer
ta-Cerrada y calle de Cuchilleros abonarán también $ pese
tas y 50 céntimos por igual extensión de terreno.

3.a Bajo ningún pretexto se permitirá causar daños en el 
empedrado, cuyo abuso será castigado en el acto de cometerse.

4.a Queda también prohibido establecer juegos de ruleta ni 
ningún otro de azar en la via pública con objeto de rifar ju 
guetes ú otros artículos.

5.a El sitio que ha de ocupar cada puesto, con arreglo á la 
licencia, se designará por el Teniente Alcalde del distrito de la 
Audiencia desde el dia 16 hasta el 18 del actual, de doce á dos 
de la tarde.

Los Tenientes de Alcalde en sus respectivos distritos están 
encargados, conforme á la ley, de hacer observar exactamente 
las precedentes disposiciones, y todos sus dependientes tienen 
la obligación de denunciarles las faltas que advirtieren para 
su correctivo.

Por el cumplimiento de estas disposiciones velarán todos 
los agentes de la Autoridad municipal.

Salud y República federal.
Madrid 14 de Diciembre de 4873.=Pedro Menendez Vega.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Agreda.

D. Antonio Bravo y Tudela, Juez de primera instancia de 
Agreda y su partido.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á 
Manuel Campos Remacha, Estéban Cilla y otros dos que en la 
mañana del 19 de Setiembre último les acompañaban, para 
que dentro del término de 15 dias comparezcan á declarar 
como procesados en la causa que se les sigue sobre robo de 
dos caballos del coche-correo, y á D. Bienvenido Martinez, para 
que dentro de dicho término comparezca también á declarar 
como testigo en dicha causa; apercibiéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de los cuatro primeros sujetos, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado caso de ser ha
bidos.

Dado en Agreda á 10 de Diciembre de 1873.=Antonio Bravo 
y Tudela.=Por su mandado, Lorenzo Bueno.

Albaida.
D. Rafael de Iranzo yBenedito, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Albaida.
Hago saber que habiendo cesado en $1 de Diciembre de 1870 

en el cargo de Registrador interino de la propiedad de este 
partido D. Honorio Garrido y Tormo, que la desempeñó desde 
$1 de Junio de 1849, han de devolvérsele los depósitos que por 
via de fianza fué haciendo de la cuarta parte líquida de los 
honorarios que devengó.

Y en su virtud anuncio dicha devolución por tercera vez 
por medio del presente, con arreglo á lo que prescribe el ar
tículo 306 de la ley hipotecaria, á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan que deducir alguna acción con 
tra el D. Honorio Garrido por el ejercicio del referido cargo 
d e . Registrador de la propiedad interino de este partido para 
los efectos consiguientes.

Dado en Albaida á 10 de Diciembre de 1873.=Rafael de 
Iranzo.=Eduardo Lassala.

Cabra.
D. Juan Manuel Dominguez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que por la Secretaría de este Juzgado se ins

truye en el mismo expediente para la devolución de la fianza 
que tenia prestada D. Bartolomé Arraiz de Conderena, como 
Registrador que fué de la propiedad de este partido, y he man
dado hacer esta segunda convocatoria por término de seis me
ses á fin de que cualquier persona que tenga que deducir al
guna acción contra dicho Registrador por responsabilidades de 
su cargo lo verifique en debida forma.

Cabra $6 de Noviembre de 1873.=  Juan Manuel [Domin- 
guez.=E l Secretario, Rafael González.

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

interino del distrito del Hospital de Madrid, en cumplimiento 
de un exhorto del Juzgado de primera instancia del Pinar del 
Rio, en la isla de Cuba, se cita, llama y emplaza á D. Miguel 
Vila y Nogueras, Teniente Coronel que fué de ejército, y que 
en Setiembre del año pasado de 1871 habitaba en la calle de 
Fuencarral, núm. 6, cuarto segundo de la derecha, para que en 
el término de un mes se presente á descargarse de la culpa 
que le resulta en causa formada en el año 1866 por la Excelen
tísima Audiencia de la Habana por alijo y aprehensión de ne
gros bozales en la Punta del Holandés, próxima al Cabo de 
San A nton io, de aquella is la ; cierto y seguro de que si así lo 
hiciere se le administrará [recta y cumplida justicia, y en con
trario se le declarará rebelde y contumaz é incurso en las 
demás penas de la ley.

Dado en Madrid á $ l  de Noviembre de 1873.=Juan de Dios 
de Iturriaga.—Licenciado José Ortiz y Martinez. —5

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 
Martinez Serrano, Juez municipal é interino de primera ins

tancia del distrito del Hospicio de esta capital, en el concurso 
de acreedores de D. Arcadio San Juan y Mendinueta, se sacan 
á la venta en pública subasta, como de la propiedad del con
cursado, los bienes siguientes :

Prim er lote.
El soto de Vergara, que forma una sola finca en el partido 

judicial de Tudela, bajo el tipo de 76.563 rs. y 75 cénts.

Segundo lote.
Veintiséis tierras sitas en término de Valdeolmos, partido 

judicial de Alcalá de Henares, bajo el tipo de 68.963 rs. y 90 
céntimos.

Tercer lote.
Veintiséis tierras en términos de Fuente del Saz y Valde- 

torres, correspondientes al mismo partido, en $$.805 rs. y 50 
céntimos.

Cuarto lote.
Doce tierras en términos de Algete y'.Fuente el Fresno, del 

propio partido judicial, bajo el tipo de li.384 rs. y 5 cénts.

Quinto lote.
El derecho á cobrar de D. Cecilio Ramón Soriano un cré

dito de 70.000 rs., con el interés de $4 por 100 anual desde $9 
de Mayo de 1869, satisfecho por el concursado D. Arcadio San 
Juan.

Cuyo acto tendrá lugar el dia $6 de Enero próxim o, á las 
doce de la mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Saiesas.

Madrid 13 de Diciembre de 1873.=E1 Escribano actuario, 
Venancio Perez. X — 7$1

M a d r i d — P a la c io .
El Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de 

esta capital por la presente hace saber que en el mismo y por la 
Escribanía del que refrenda se instruye sumaria contra Faustino 
Fabeiro y Ferrnin Hernando, empleados que han'sido de la Gasa 
de Campo, y Soledad López, sirviente que también fué del Adm i
nistrador de la misma D. Fermin Dávila, cuyas filiaciones, señas 
personales, domicilios y paraderos se ignoran; y en su virtud 
se les cita, llama y emplaza para que en el término de 1,5 dias 
se presenten en dicho Juzgado y Escribanía á prestar la opor
tuna declaración: excitando al propio tiempo el celo de las 
Autoridades y funcionarios de la policía judicial para que pro
cedan á la busca y presentación de las indicadas tres personas, 
á las que pasado dicho término sin que fueren habidas ó pre
sentadas se las declarará rebeldes y contumaces, siguiéndose 
las siguientes diligencias con los estrados del Tribunal.

Dada en Madrid á $8 de Noviembre-de 1873.— Servando 
V ictorio.=Por mandado de S. S., Femando Beitran y Aguado.

Ortigueira.

D. Laureano Martinez Blanco, Juez de primera instancia de 
esta villa de Ortigueira y su partido.

Hago notorio, cito y emplazo á medio do este edicto á Don 
Francisco Ramón López, D. José María Zubire, Doña Cande
laria Aguilera, D. Román, Doña Encarnación, Doña Baltasara 
y Doña Francisca Prieto, cuyos domicilios se ignoran , para 
que el dia $0 de Enero próximo comparezcan en la sala de es
trados de este Juzgado, y hora de doce de su mediana, á contestar 
la demanda que Doña Carmen Díaz, viuda de D. Nicolás Tosé 
Blanco, de esta vecindad, y otros promueven sobre redención 
de la pensión foral que por el lugar de Cancelo, sito en la par
roquia de LaJúa, pagan á Doña Gabriela de A vila, heredera- 
usufructuaria de D. Felipe Prieto, y aquellos dueños del men 
tado derecho real en virtud de institución del D. Felipe, y en 
cuyo dia tendrá lugar el juicio verbal á que se les convoca, es
tando al efecto de manifiesto el expediente en la Escribanía del 
actuario que refrenda; apercibidos que de no comparecer se 
sustanciará el expediente en su rebeldía, sin más citarles ni 
emplazarles.

Dado en la villa de Ortigueira á 3 de Diciembre de 1873.= 
Laureano Martinez B ianco.=E l actuario, Ramón Triguero,

X — 717
P u e n t e  d e  A r z o b i s p o

D. Valero Aznar y Cordero, Juez municipal suplente, R e
gente de la jurisdicción de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á D. Isidoro 
y D. Eustaquio Herce para que en el término de $0 dias , á 
contar desde que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado á contestar á la demanda interpuesta 
contra los mismos por D. Salvador Ginés para que le satisfa
gan el importe de las obras hechas en una casa de esta villa, 
perteneciente á los mismos.

Y para que tenga efecto y surta los efectos legales por ig
norarse la residencia de los Sres. Herce, so expide el presente.

Dado en Puente del Arzobispo á 17 de Noviembre de 1873.= 
Licenciado Valero Aznar.=E1 Escribano, Manuel Quiroga.

X — 719
Vera.

D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón 
y edicto á Antonio Ponce López, áiias Y utre, vecino de Cue
vas, y otros cuatro desconocidos, sobre tentativa de robo en la 
casa-cortijo de D. Pedro Soler Gómez, del mismo dom icilio, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en el Boletin oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id  , se presenten en este Juzgado á responder á  
los cargos que les resultan en dicha causa; apercibidos de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar; y ruego á 
todos los Sres. Jueces y agentes de policía judicial procedan á 
la prisión de los mismos.

Dado en Vera á $ de Diciembre de 1873.=Licenciado V i
cente Blanes.=Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

N O TICIA S.
INTERIOR.

El Gobernador de Santander participa que el vapor-correo 
Guipúzcoa zarpó de aquel puerto con la correspondencia en el 
dia de ayer para la Habana. También salieron los pasajeros 
y el correo oficial en el mismo buque.

El Gobernador de Toledo participa en telegrama de ayer 
que ha ocurrido un incendio de nueve horas en el antiguo 
convento de la Puebla de Montalvan, sufriendo mucho el edi
ficio.
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SOCIEDADES

Nueva Compañía del ferro-carril de Alar 
a Santander.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

La ju n ta  general extraordinaria de señores accionistas se 
reu n irá  en el domicilio social, P u e rta  del Sol, núm . 14, el 5 
de E nero  próxim o, á la una de la ta rde , con el objeto de de
cid ir acerca de un proyecto de contrato  para ceder la conce
sión de este ferro-carril á  la  Com pañía de los cam inos de h ie r
ro  del N orte , y de tom ar en su  caso los acuerdos que sean su 
n a tu ra l consecuencia.

P a ra  poder asistir se requ iere  ser poseedor de oO acciones 
por lo ménos y depositar los títulos representativos de las m is
m as en las cajas de la Compañía con 40 dias de anticipación 
al señalado para  la ju n ta . Dicho depósito podrá hacerse ind is
tin tam ente en S an tander ó Madrid. Al verificarlo se dará  un 
resguardo n o m in a tiv o , que serv irá  al accionista de papeleta 
de entrada p ara  la  junta.

Todo accion ista  ausente puede hacerse rep resen ta r por otro 
con derecho de asistencia, autorizándole al efecto con una  
sim ple c a r t a , pero previo el depósito de las acciones.

E n  el caso de no reunirse  el n ú m tro  suficiente de accio
n is tas , la  c e le b r a c ió n  de la  ju n ta  general tendrá lugar el dia 
£5 del m ism o E nero , y los acuerdos que en ella se tom en se
rá n  válidos y obligatorios á todos los accionistas.

E l proyecto de contrato esta rá  de manifiesto los dias que 
m edien  hasta la celebración de la ju n ta  general en las ofici
nas de Ja Dirección del cam ino en Santander, y en las del 
Consejo de adm inistración en esta c a p ita l, de diez de la  m a
ñana á cuatro de la ta r d e , excepto los fe riados, á fin de que 
los señores accionistas puedan tom ar en él el debido conoci
miento.

Madrid 15 de D iciem bre de 1873.=E1 Vocal Secretario  , G. 
Cortés. X — 720

Banco de Vitoria.
La Ju n ta  de gobierno de este Banco convoca á la general 

de accion istas para  el dia 81 de E nero  próxim o, á Jas tres de 
la  ta rd e , en el local del establecim iento, P laza N ueva, n ú 
m ero 4.

Los accion istas que según el art. 88 de los estatutos tienen 
derecho de asistencia y voto en la jun ta  general podrán ser 
rep resen tados en la form a que señala el art. 89 por otros ac
c io n ista s  que se hallen asistidos del m ism o derecho.

V itoria  D iciembre 4 de 4873.—Por acuerdo de la Jun ta  de 
g o b ie rn o , V íctor C arrion.

La Suerte
SOCIEDAD ESPECIAL M INERA,

en liquidación .

Por acuerdo de la Sociedad en ju n ta  general de 83 de No
viem bre próxim o pasado se vende en pública subasta , por 
pliego ce rra d o , la  m ina argentífera denom inada La Suerte , 
térm ino  de H iendelaeneina, partido  jud icial de A tienza , p ro
v incia  de G uadala jara , com puesta de dos pertenencias an ti
g u as , dos dem asías, escom brera, edificios, m áqu inas, talle
re s  y alm acenes, bajo  el pliego de condiciones que se halla de 
m anifiesto en M adrid, calle de P o n te jo s , núm. 40, cuarto 
principa] derecha, de once á dos del d ía, en cualquiera no fe
riado  , y en H iendelaeneina en Ja casa-adm inistracion de d i
cha  mina.

El acto tendrá lugar el jueves 8 de E nero de 4874, á la una 
en punto de la ta r d e , en la  calle de las Tres C ruces, núm . 3, 
cuarto  p rinc ipal, bajo la  presidencia de la  Comisión liquida
dora de esta Sociedad.

Las personas que deseen in teresarse  en Ja com pra y quie
ran  adqu irir personalm ente datos en la localidad lo m anifes
ta rán  á dicha Comisión para que se les facilite el oportuno 
perm iso por escrito.

Madrid 7 de Diciembre de 4873. — E l P residen te , Juan R». 
Castellanos.

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 45 de Diciembre de 4873, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos páblieos. .

Dia 18. Dia 15.

JRenta perpétua al 3 por 100..............    14*15 14‘l 7 4(2-45-20-25
pequeños. 4 4 ‘30 4 4*25-35

á p lazo . » 14*27 1 p2 fin c. vol.
Ídem id . exterior al 3 por 100........................  18*4 5 4 8*25-20-00

pequeños. 18*50 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a serie...............................................  99*25 99*50
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual...................................................  51*80 51*85-80-90-52*00
52*4 0

á plazo. 54*75 52*00 fin cor. vol. 
Idem i d —En cantidades pequeñas. 51*80 52*00

'Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos.................................................. 49*00 »

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 ; 
anual, emisión de 34 de Agosto de 4852,1
de 2.000 r s .........................    I » 33*00

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs..............................................................  28*00 28*4 0-00

ídem id. id. nuevas............................     27 00 37*00
Acciones del Baoco de España.......................  167*00 467*00
Idem de la Aurora de España.  ............  » ’ 40*00
Idem de la Sociedad española de Crédito 

comercial....................... ................. ...............  49*50 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BBNHFICIO. I DAÑO. H W 1F1C 10

Albacete  » 4(4 ¡L ugo..................... 4 *
Alicante  » 3t4 Málaga...............  4 4}2 »
Almería  » 1t8 Murcia...................  » s ls
Avila................. 4(2 » Orense............... 4 4(2 p. »
Badajoz  par. » Oviedo.....................  »
Barcelona  » 7(8 Palencia  * 4p
Bilbao............... par. » Pamplona  par. »
Burgos  » 4(2 Pontevedra.... 1 *
Cáceres  par. * Sa lam anca .... 4{2 »
Cádiz  » 4(2 San Sebastian.. » 4ls P*
Castellón  par. » S a n ta n d er .... »
Ciudad-Real... 4(4 » Santiago  4 4(4 p. »
Córdoba  » 4(8 Segovia.  4(3 *
Coru-ña  4(2 » Sevilla...................... » 4(4
Cuenca  » » Soria..................... *l2 P- *
Gerona  4(4 > Tarragona  • i I*
Granada  4]4 »   *
Guadalajara... 3t4 » Jr° íe^°: * * A
Huelva . . .  » ■ » Valencia  » 5|s
Huesca   » R* Valladolid  » 4(2
Jaén ‘   » *1* P* v ú°r ia .  ............ par. »
L e ó n ...   par. » Zamora   W  »
Lérida............... par. » Zaragoza  » ¿1» a.
Logroño  » 4̂ 4

Bolsas extranjeras.
París 4 3 Diciembre.—Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á48 4(4.

f 3 por 4 00 ......................  á 53 90
Fondos franceses... I 4 4(2 por 400................ 4 ^ ? ?

f 5 por 4 00....................... á 93*40
Consolidados ingleses............... .......................  á 92 3|16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*40-50.
París, á 8 dias vista, 5*25.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  15 de Diciembre de 1873.

ALTURA THMMRATURA

del y humedad de! aire. 1 
barómetro " * = =  ««««¡cío* «•«»•

flORAS- reducida í0° «««o»»*»»_______
,  eu milíuie- , Huruede- * clase delTiento. del e.elo.

tros. Seco. cid0.

6 de la m, 74 3,54 —3,8 —4,6 N. E . . .  Calma. Despejado
9 de la m. 744.4! í1 —1,3 —2,6 N. E . . .  Idem . . Celajes.

42 del dia.. 743,75 5.4 0,6 N. E . . .  Id em .. Despejado
3 de la t . .  743.00 9,3 4,4 N. E. . Idem . .  Idem.
6 de la t . . 713,43 : 5,1 4,7 lE .N .E  Idem .. Idem.
9 d é la  n. 713,82 ¡| 4,4 —0,4 E. N. E .jldem ..  Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la sombra.................................. 40,8
Idem mínima de id ...........................  "tM

Diferencia  .....................................     4 4,9
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. . . . . . .  —9,8
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra................................ 49,6
Idem id. ¿entre de una esfera de cristal................      30,9

Diferencia    4 4,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................................. »

Despachos telegráficos recib idos en e l O bservatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á la s nueve de la m añana  en va- 
ríos p u n io s de la P e n ín su la  y del e x tr a n je r o  e l d ia  15 de 
Diciembre d e 18  7 3 .

i A L T U R A  T E MP E R A * ]  j
baroftétri. tüka 

r a i O O - v  -  i F U S R t i  S S T A »  C S ! T A » 3

M k l i n m .  al a m i /e l 6”8' i” Mmarunmi- C9nlet1' _¡elll0 ¡d^Tiento. 4«l eielo. del»*»»»
^  límenos. ^ *• ___!__________________________

Bilbao  » » » 1 » » »
O viedo...** 770*2 3;o S. O .. . 'Brisa . . .  Cási desp-.0 »
Coruña, 8 h. 768 0 6*0 N. E . ..  ¡Idem . . .  Nubes Tranq.*
Santiago/*. 772*6 3*6 N. E . . .  ¡ Calma . .  Despejado. *,
O p o r to .... .  774*2 3*0 E.......... ¡Brisa . . .  Idem..........A. agit.
Lisboa  772*5 5*0 » ; Calma..  N ubes.. . .  Tranq.1
B a d ajoz .... » 5*0 S............ ‘B r isa ... Jdem......... »
S.Fern., 8 h . 771*6 6*0 N. E . . .  Calm a.. Idem..Tranq.®
Sevilla  » * » | » » •
Tarifa  769*2 44*7 » !Brisa . . .  Despejado. Tranq;a
G ran ada... 772*5 2*6 E. N. E. Calma . .  Idem  »
Alicante r . .  770*3 5 0 N. O ...  jBrisa . . .  Idem  Tranq.1
Murcia  771*4 4*3 S. O ... .  jldem ..  Idem  »
Valencia. . .  770*7 5*0.... O............ ¡Id em ... Idem ......... »
Palma  769*5 40*0 N............. Id em ... Idem.Tranq.1
Barcelona » » » * *
Zaragoza...! » 4*0 N. O ...  ¡Brisa. . .  Despejado. »
S0ria°.*  7718 4*4 N. E . ..  ¡Calma ..  Idem   »
Burdos. . . .  772‘4 —4*6 N. E . . .  ¡Idem. . .  Idem   »
Valladolid.! 778 8 4*0 E. N. E. Idem . . .  Idem   »
Salamanca.. 769‘0 06 N..........  Id em ... Id em .----- *
Madrid. - . .  777*4 —4*3 N. E . . .  Idem . . .  Celajes.. . »
Escorial.. . .  775*6 6*0 E..........  Brisa . . .  Idem ......... »
Ciudad-Real 774*4 2*0 N........... Calm a.. Despejado. »
A lb a ce te ... 773*9 4*0 S. E . . .  Brisa. . .  Idem ......... »

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d« 

granos y  nota de precios: de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 15 á 46 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64la libra, 

y á 4*50 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 1*59 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 el 

kilógramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y de 1*65 á 4*78 el kilógramo.
Trigo, de 44 á 42*50 pesetas la fanega, y de 49*82 á 22*52 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5 25 á 5 75 pesetas la fanega, y de 9*45 á 4 0*35 el hec- 

tólitro.

Nota.— Beses degolladas en el dia de ayer.
Vacas.......................................... 425
Carneros  ..................... 440
Terneras .....................  4
Cerdos.......................................  273

Total.....................  839

Su pese en libras».. .  4 08.923.—Idem en kílógramos,. . .  49,562.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de com&, 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo.........................     2.046*64
Segovia.....................................   5.59*95
Estación del Norte..................*......................... 3.161 ‘03
Bilbao..................................................................  858‘85
A ragón.,.  ......................................   746*0»
Valencia    2.740*4 5
Estación deí Mediodía...........................    8.477*84
Diligencias y correos.......................................... 64*98
Pozos de la nieve................................................. *
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  9.767*64

T o t a l ......................  28.423*4 3

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Diciembre de 4S73.=E1 Alcalde, Pedro Menendet 

Vega.

Forma parte de este numero el pliego 22 del tomo 2.° de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

L a A cadem ia M atritense de Jurisprudencia  y  Legislación 
celebra sesión teórica pública hoy m artes , á las ocho y media 
de la noche.

Continuando la discusión de la M emoria del Sr. Ulloa sobre 
La Federación ante el Derecho, h a rán  uso de la palabra los se
ñores Cuartero y A llende Salazar.
  Defiriendo á los deseos del socio y  representante de la
Económ ica m atritense, Excm o. Sr. D. José Merino B alleste
ros, los Comisarios de la R eina de Ing la terra  han prorogado 
hasta  el i .* de Enero el plazo dentro del cual han  de pedir es
pacio los españoles que in tenten exponer vinos en la E xposi
ción que el 7 de A bril de 1874 debe inaugurarse  en las 
bodegas del Royal A lbert H all, de Londres; debiendo depositar 
los vinos en las bodegas m encionadas, ó en el local de la E x 
posición In ternacional, el 1.° de Marzo de 1874 á m ás tardar.

Anuncios.

An t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as  de D. F elipe B arroeta , calle de A l

calá, núm . 16, M adrid . X —613—10

Ac a d e m i a  e s p e c i a l  p r e p a r a t o r i a  d e  t e l é g r a f o s  y  c o m e r -  
c í o :  Director D. Rafael P a le f , San Onofre, 3, segundo. 

T res duros al mes prim er sem estre (exigido para  ingresar en 
Telégrafos): Francés, Caligrafía y  A ritm ética  (diariam ente). 
Segundo y tercer sem estre: Inglés y Geografía, A lem án y Te
neduría  de libros, alternados. Cuarto se m estre : repaso de los 
tres anteriores y ejercicios de conversación de las lenguas; los 
tres últim os sem estres 4 duros al mes. Notas m ensuales, exá
menes sem estrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales. In ternos 46 duros m ensuales.

Desde 1.° de Setiem bre empiezan las clases de noche; sirva 
de aviso á los m atriculados.

Or d e n a n z a  d e  l a  m i l i c i a  n a c i o n a l ,  r e g l a m e n t o  y  c i r c u l a r  
para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en el despacho 

de libros de la  Im pren ta  Nacional á peseta cada ejem plar.

Ob r a s  c o m p l e t a s  d e  d . v e n t u r a  r u i z  a g u i l e r a . — e c o s  n a -  
cionales y cantares (Tomo 1.°); Elegías y arm onías, rim as 

varias (Tom o £.*), con traducciones al portugués, alem an, in 
glés, francés, italiano, polaco, c a ta la n , gallego y provenzal. 
Ambos volúm enes constan de m ás de 700 páginas en 8.°, ele
gantem ente im presos, y contienen poesías in éd ita s , otras no 
coleccionadas hasta ahora, y los re tra tos del autor y de la n iña 
que inspiró las Elegías, recientem ente grabados en acero por 
uno de los prim eros artis tas  de A lem ania. Se venden en las 
principales lib rerías en Madrid, al precio de £4 rs. el p rim er 
tomo y 18 el segundo, y en provincias á £8 y &0 rs. respecti
vam ente.

No t i c i a  d e l  p l a n  g e n e r a l  d e  c l a s i f i c a c i ó n  a d o p t a d o  e n  
la sala de estam pas de la B iblioteca N acional, y  breve 

catálogo de la colección; precede un ligero resum en de la h is 
toria del grabado, por D. Isidoro Rosell y T orres , encargado 
de d icha sala en el mismo establecim iento. Se halla  de ven ta  en 
el despacho de libros de la Im pren ta  Nacional, á dO rs. cada 
ejem plar en Madrid; rs. en provincias.

SEMILLA DE GUSANOS DE SEDA SUPERIOR.— SE VENDE CABA BAJA,
núm ero 6, cuarto segundo, centro. P a ra  los pedidos de pro

vincias pueden dirig irse  á D. C. O. en d icha casa.

Santos del dia.

Santos V alentín  y Concordio, m ártires; San Adalberto , 
confesor, y San Abdon.

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t s 'o  T V a e io n a l «le l a  O p e r a . — A las ocho y media 
de la noche.—Función 29 de abono.—T urno 2.° im par.— 
A beneficio del hosp ita l hom eopático .— Lucrecia Borgia.

T c a í r o  íJ e  ^ p o l o . —A las ocho y m edia de la noche.— 
Función 23 de abono.—Turno l . # im par.— G arda del Cas
tañar.— La llave de ¡a gaveta.

T e a t r o  «le Z a r z u e l a . —A las ocho y m edia de la no
che.—Función 88 de abono.—T urno 8. '—A driana Angot.

T e a t r o  M a r i  fin,— las ocho de la  noche .— La hija del
m ar.—Baile.

T e a t r o  ff lto n s e a .—A las ocho de la noche .— Buenas noches, 
señor Don Sim ón.— La Colegiala.— Pobres mujeres.

T e a t r o  c íe  ^ra r ie « 3 a f5 e « .—A las ocho d é la  noche.— Esta  
quinta se vende,. — La sá tira .— La huelga de los m a r i
dos.— Chiton.


